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INTRODUCCIÓN 

Este trabaJo describe el marco juricllco que regula la 
prevención y el tratamiento de VlH/SlDA en personas priva
das de su libertad, asi como algunas prácticas conflictivas 
que se clan en las cárceles de la Argentina en relación con 
esta problemática. Se parte del entendimiento de que un 
conocimiento más acabado de estos derechos contribuirá 
a modificar las prácticas institucionales que obstaculizan 
la prevención y el tratamiento de VlH/SIDA en las personas 
cuyo único derecho específicamente Hmiludo es el de su 
libertad. · 

La privación de la libertad implica la alteración de 
toda una serie de condiciones en relación con la vida extra
muros. Sin embargo, estas circunstancias diferericiales 
deben ser contempladas a fln de garantizar el cumplimiento 
de los estándares legales de derecho a la· salud. En este 
sentido, este documento objeta que aquellas circunstancias 
de hecho sean utilizadas para legltlmar, en el sistema 
penitenciario, un derecho a la salud devaluado y precario. 
Los pl'incipios que este trabaJo describe y analiza continúan 
siendo menospreciados por sectores que no terminan de 
aceptar que "las cárceles 'son para seguridad y no para 
castigo" (art. 18 de la Constitución Nacimial). 

Este trabajo se edita en junio de 2002, en momentos 
en que en la Argentina se niega, entre ·otros, el derecho a 
la salud de una gran mayoria de los habitantes. Esta 
situación se enmarca en un proceso de privación de sus 
derechos al que se ven progresivamente sometidos distintos 
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sectores sociales. Es que el respeto a la salud de las personas 
privadas de su libertad no es menos relevante que la 
protección de la salud del resto de la sot•lcdad. Es por ello 
que el primer apartado de este documento analiza el derecho 
a la salud de las personas, estén ellas privadas o no de su 
libertad, 

Consecuentes con los principios enunciados y con la 
finalidad de promover el respeto de la ley, este documento 
seii.ala, en sus dos primeras secciones, euúl es el alcance 
que la Constitución Nacional, las leyes, la jurisprudencia 
y las disposiciones internacionales han otorgado al derecho 
a la salud en general y al derecho a la prevención y el 
tratamiento de VII-I/SIDA, en particular. 

Luego, la tercera sección analiza la normativa 
nacional y las disposiciones internacionales específi
camente dirigidas a regular la situación de las personas 
privadas de su libertad. Con base en ella, se evalúan los 
deberes específicos del Estado respecto ele ese colectivo de 
personas así como las restricciones legítimas al derecho a 
la salud y a la prevención y el tratamlcnlo de VIH/SIDA que 
ellas deben tolerar. Es claro que el encierro puede implicar 
una restricción en el ejercicio de algunos derechos. Preci
samente, esta tercera parte del documento analiza los 
efectos que el encierro debe tener- sobre la protección y 
defensa de los derechos de las personas privadas de libertad. 
La especial relación que el Estado entabla con quien está 
privado de su libertad, antes que permllir algún tipo ele 
restricción adicional sobre los derechos ele la persona 
detenida, genera una carga adicional de deberes en cabeza 
del Estado. Con1o plantea el documento, cuando "el Estado 
priva de su libertad a una persona, no :::;ólo lo hace limita
dmnente, dentro del marco que fija su propia esfera de 
Intervención (legalidad, juicio previo, prohibición de malos 
tratos; etc.) ¡ ... ] sino que se arroga con ello una posición 
específica respecto de la persona detenida pues frustra con 
ello las posibilidades ele un eventual usuario del servicio 
de salud de procurarse por si, prevención y asistencia. ( ... ] 
(p)or lo que el Estado asume una posición de garante en 
virtud de la cual debe, como mínimo, compensar los efectos 
lesivos sobre la salud y los demás derechos que pudieran 
haberse evitado de no haber mediado la detención". 
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Por últin10, en la cuarta parte, se analizan una serie 
de temas y episodios relacionados con la vida en los estable
cimientos penitenciarios, en los cuales los distintos dere
chos en juego aparecen en tensión. En· esta cuarta parte 
se abordan cuestiones como las políticas de reducción de 
daños, las normas de b!osegurldad, el ace_eso que las perso
nas tratadas en las cárceles tienen a la !nfonnac!ón conte
nida en sus historias clínicas, el acceso a preservativos, 
los derechos de las personas que han adoptado diversas 
opciones sexuales, etcétera. 

Quisiéramos agradecer la colaboración de los doctqres 
Ignacio Maglio -jefe de la sección Riesgo Médico Legal del 
Hospital General de Infecciosas Francisco J. Muüiz- y Mar
tín Vázquez Acuña -::iuez de Cámara, Tribunal Oral en lo 
Criminal Nº 1-, quienes con sus comentarios y sugerencias 
han contribuido a mejorar el análisis aquí presentado. 

Este documento ha sido elaborado por Leonardo F'ili
ppini, Gustavo Plat y Florencia Plazas, abogados del Centro 
de Estudios Legales y Sociales (CELS) en el marco del pro
yecto "Condiciones para la prevención y el tratan1iento de 
VII-I/SIDA en población penitenciaria". La iniciativa enca
rada por el CELS estuvo destinado a detectar y modificar los 
hábitos de la población de riesgo y las prácticas institu
cionales que obstaculizan la prevención y el tratamiento 
adecuados de VII-I/SIDA en personas privadas de su libertad. 
Con ese objetivo, se desarrollaron distintas actividades 
específicamente dirigidas a internos y funcionarios de tres 
unidades pertenecientes al Sistema Penitenciario Federal. 

Entre los internos se buscó combatir los hábitos 
riesgosos y construir, a partir de la realización de talleres, 
algunos puntos de consenso para el desarrollo posterior ele 
acciones tendientes a modificar las prácticas nocivas. En 
este sentido, se suministró información a la población de 
riesgo sobre la prevención del contagio de VIH/SIDA -tai1to 
dentro como fuera de los establecimientos penitenciarios
propiciando una disminución de la vulncl;abilidad de esta 
población. 

A través de la realización de entrevistas y talleres de 
devolución con autoridades de cada penal se contribuyó a 
jerarquizar y actualizar los conocimientos en la materia. 
Asimisnw, se evaluaron las posibilidades concretas ele 

11 



VIH/SIDA: LOS DERECHOS 01~ l.IIS l'ERSONAS l'HJ\'¡\])1\.'i lJE J.lllllllmfAD 

modificar los obstáculos encontrados y las dificultades 
institucionales a enfrentar en ese camino. 

Los problemas detectados a partir del trabajo en las 
unidades y las propuestas para su solución fueron oportu
namente presentados a las autoridades nacionales en la 
materia en la reunión de trabajo "Políticas de prevención y 
tratanliento de VIH/SIDA en establecimientos peniten
ciarios federales", la cual tuvo lugar el 12 ele diciembre ele 
2001 en dependencias del Ministerio de J u sUcia y Derechos 
Humanos de la Nación. Cabe mencionar que algunas de 
las conclusiones a las que se arribó como resultado de esta 
reunión han dado lugar a la' presentación de acciones admi
nistrativas ante la autoridad jurisdiccional. 

Gustavo Federico Palmicri 
Responsable del Proyecto 
Junio ele 2002 
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PARTE 1 
EL DERECHO A LA SALUD 

El derecho a la salud goza de reconocim.iento expreso 
en nuestra Constitución Nacional (CN) desde la reforma 
de 1994. Hasta entonces no existía ningún texto con jerar
quía constitucional que lo consagrara de n:wdo explícito. 
Podía predicarse su reconocimiento tácito en el artículo 33 
de la Constitución Nacional, o afinnarsc que las obliga
ciones del Estado en la materia "podían inferirse de la 
mención al carácter ftintegral» de la seguridad social y de 
la obligatoriedad de un «seguro social~. contenida en el 
artículo 14 bis CN", 1 pero la inclusión del Pacto Interna
cional de Derechos Económicos Soeialcs y Culturales 
(PIDESC) 2 entre los instrun1entos internadonales de dere- · 
chos humanos que han obtenido jerarquía constitucional 
(cfr. art. 75 inc. 22 CN) mocli!lcó sensiblemente el panorama 
legal." 

1 V. Abmmovich y c. Courtls, "El derecho u In nlcnC'!Ón sanilarla C'O· 

mo derecho exigible". Nola a Vallo en suplemt·nto de Jurisprudencia 
de Derecho Adminlslrallvo, La Ú'!J, 25 de Juttlo de 2001, pp. 15·1 6. 

2 Adoptado por la resolución 2200 (XXI) de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, abierto a la llrma en la ciudad dt; Nueva York, el 19 
de diciembre de 1966. Aprobado por la Rcpúhii('H Argenllna según 
Ley 23.313 (sancionada el 17 de abril de 1986; promulgada el 6 de 
jtlllio de 1986: publicada en no. 13 ele mayo dt' 1986), juntamente 
con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su ProtocoLo 
Facultativo. 

;! Cfr. V. Abramovlch y C. Courlls. ob. cit. 
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El PIDESC consagra expresamente el derecho a la 
salud: 

Artículo 12 
l. Los Estados Parles reconoe{~ll en el pre

sente :acto el derecho de toda persona al disfrute 
del mas alto nivel posible de salud lisien y mental. 

2, Entre las medidas qu~ debcn.'ln adoptar los 
Estados Partes en el Paclo a Hn de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, Hp;urarán las necesarias 
para: a} la reducción de la morUnatalidad y de la 
morlalidad infantil. y el sano desarrollo de los nhi.os· 
b~ el mejoramiento en todos sus <lRpcctos de 1~ 
ht.gi~ne ?el trabajo y del medio ambiente; e) la 
pt e\ :nc.ion y el tratamiento de lns enfermedades 
~piclenucas, endémicas, profesionnlc:-; y ele otra 
mdol.e _Y la lucha contra e11as; el) In creación de 
condt~t~nes q~te aseguren a lodos asistencia médica 
y serviCIOS medicas en caso de enfcrmcclml. 

El Cmnité de Derechos Económicos Sociales y Cul
turales4 (Comité DEse). en su Observación Generala Nº 

4 El PIDESC t bl al C ,, E es a_ ece que los Estados deben Informar periódicamente 
<

1 1 
onseJo 'conomlco Y Social de Naciones Unldns ·(ECOSOC) acerca 

~~ cum
1
pHEnlll:nto de las obligaciones contenlda:s en el Pacto (P;DES¿ 

Y SS. • ECOSOC a su ve·• ... 8 ¡ ¡ ¡ ¡· . • ecinco a ' L., '- a) ec o un orl-{mlo lnlernacional cs-
p t P< ra la Interpretación y el control del cumplimiento de es le 
~ac1 o1 

por parte de los Esl~dos: el Comité de Der('cl;os Económicos 
. Noaccln esly Culturales (Comllé PEse). En raY.ón de que la Constituclól~ 

, ona , en su art 75 inc 2 2 i bi . 
1 

• • • m esta ec1do que el PIDESC y los 
~ emfs trata~os con jerarquía consliluclonnl r\g('11 ('IJ el <'imbl\o interno 
_en as con telones de su vigencia~ y que el pndo atribu e a ese 
olr~ano la lntterpretación del alcanee ele las obligaciones alli coJ~tenÚlas 
a gunos a u ores postula ¡ ibili 1 ' • 
1 

t. . < 11 a pos e ad de que In doctrina del Comité 
n¡erprele maxlmo y final del Pacto. sean obil¡.(nlorias como el ¡>aclo' 

m smo, para los Estad ·t ' ' 
N 1

. ' < os pm e. La Corle Stlprt·nw de Justicia d• la 
ac on en un senti 1 ¡ ¡¡ · ' ~. ' 

1
• 

1
• e os m nr, ha afirmado rcspedo de la misnn 

~ ausu a que la jurlspruclencla de la Corte lnlenunt'rlcana de ~ere~ho' 

t 
umano¡ s (In re ~Giroldi~; "Arce~. entre otrns) Y de la Comisión Ins 

eramer cana de Derechos H l . · -
1 1 

umanos fn re BramnjoM} era una ~guía-
para a nterpretación ¡ . esl n 1. por o que podna extenderse sin problemas 

a a rmac on también respecto del Comilé DESC. ' 

¡; Además de las Observaciones Finales por Esinclos el Comité DESC 
emtle Observaciones Ge ¡ ¡ 1 
1 

. 
1 1 

nera es <once eslable{'t' el contenido de Jos 
e e1ec 1os y e alcance de la ¡ ¡¡ 1 • < s o) gac ones esladunl<':-> liJados en el PIDESC. 
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14,6 trazó los contornos mas gruesos de este derecho. Para 
el ComÜé DESC, "le]! derecho a la salud no debe entenderse 
como un derecho a estar sano ... [sino que] entraña liber~ 
tades y derechos. Entre las libertades Hgura el derecho a 
controlar su salud y su cuerpo, con Indusiói1 ele la libertad 
sexual y genésica, y el derecho a no padecer Injerencias, 
con1o el derecho a no ser smneticlo a tor~uras ni a trata
mientos y experimentos médicos no consensuales. En cam
bio, entre \os derechos ngura el relativo a un sistema de \a 
pn?tección ele la salud que brinde a las personas oportu
nidades Iguales para disfrutar del más alto nivel posible ele 
salud' 1 ... ] el derecho a la salt1d debe entenderse como lln 
derecho al disfmte de toda una gama defacllidacies, bienes, 
servicios y condiciones necesmios para alcanzar el más alto 
nivel posible de salud"." Luego, el Estado no sólo tiene la 
obligación de omitir toda interferencia activa, sino tan1bién 
el deber de asegurar determinado estándar preventivo y 
asistencial frente a cada persona. 

Distintas normas de igual jerarquía establecen y 
regulan otros derechos u obligaciones Institucim:mles estre
chamente vinculados con la salud. En el artículo 41 
constitucional, por ejemplo, se declara el derecho ele todos 
los habitantes a gozar ele "un ambiente sano, equilibrado, 
ly] apto para el desarrollo humano ... ": en el artículo 42, que 
los "consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen 
derecho, en relación ele consumo a la protección de su 
salud ... " y en el artículo 75 Inciso 23 se establece que co
rresponde al Congreso Nacional "legislar y promover me
didas ele acción positiva que garanticen 1 ... ] el pleno goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos por esta constitución 
y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos 
humanos, en particular, respecto ele los nh'ios, las mujeres, 
los ancianos y las personas con discapacidad". así como 
"dictar un régimen de seguridad social especial integral 
en protección del niño en situación ele desamparo¡ ... ] y ele 
la n1adre durante el embarazo y la lactancia". También son 

11 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cullura\es, Observación 
General N~ 14 "El derecho al disfrute del nu\s nito nivel posible de 

salud". 

7 Comité DESC, ctL. punto 8. 

~::~ Comité m;:sc, cit., punto 9, sin destacado en el original. 
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numerosas las normas con jerarquía constitucional que 
declaran el derecho a la vida'' o a la integridad fisica o prohí
ben al Es~ado toda injerencia arbitrarla sobre las personas, 
o aquellas que consagran ámbitos de protección específicos 
sobre ciertos grupos con1o ancianos, niílos o n1ujeres, o 
que reconocen distintos derechos vinculados con aspectos 
específicos de la prevención y el tratamiento de las enferme
dadeS como el derecho a la intimidad, a In información 10 o 
el derecho a la no discriminación. 11 l:.t 

Frente a la lesión de cualesquiera de estos derechos 
o principios, por último, existe el derecho a recurrir de modo 
sencillo y rápido ante los tribunales ele justicia a fin ele que 
se restablezca su pleno goce. Puede al1rmarse entonCes 
que existe un sistema integrado por deberes ele abstención 
y mandatos de acción referidos a la salud de las personas, 
así como respecto de otros derechos flanqueantes, junto a 
la red de remedios judiciales ante el incumplimiento. 

La Corte Suprema ele Justicia de la Nación y otros 
tribunales han tenido oportunidad ele pronunciarse respecto 
del derecho a la salud en distintas ocasiones durante los 
últhuos aüos. 13 Los casos más relevantes tratados por la 

11 Arl. 4, Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADIJ). 
10 Art. 13 CADH, art. 43 CN. 

ll Art. 16 CN, art. 1.1 CADH: arl. 2.1 PJDCP y nrl. 2.2. PIDESC. 
12 A fin de clarificar el modo en que es los derechos tienen que ver 
con el derecho a la salud puede verse el s\¡..(ulcnte ejemplo jurls
prudencial. La Cámara Federal de Mar del Piula C'ntendió, por ejemplo, 
que el derecho a la vida Implica el derecho a una IJuena caiJdad de 
vida, " ... y, por consiguiente, a una adecuada nlt•rJclón médica". Para 
ese tribunal, "la contfacara del derecho a la vtdu, n una buena calidad 
de vida y a una adecuada atención médica es una obligación 
•activamente universal• que no consiste en una uh::;lención u omisión, 
sino en un hacer que existe ante o frenle a lodu la sociedad, de esta 
forma, en cada situación debe nslgnársele a tal derecho el contenido 
de la prestación posible debida ni paciente enfermo" (Cámara Federal 
de Mar de( Plata, sentencia del 17 de junio clt' 1999 en la causa 
"Recalde, Norberto cjblrección de HleHeslat de In Amradn", en La Ley, 13 
de septiembre de 1999). 

JJ "Beviacqua", "Asociación Beughalensis~. "1:3., RE.", ~Omlnt", "Alcah\", 
"Colonia Valentino Norte", "Hosp. l3rltitnico c/Min. Salud\ "Hospital 
Leonidas Lucero", "Hospital Río Santiago", "Lópt'z", -r.J.N. c/Nublal~. 
"Álvarez, Osear Juan", "C de B .. A.C. c/Sec. Snlwl", "Navas c/IOMA", 
y "Recalde", entre otros. 
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Corte han estado referidos al tratamiento de pacientes y 
en ellos el tribunal ha señalado que, como consecue11cia 
del reconocimiento constitucional de este derecho, el Estado 
federal es el garante último de la prestación del servicio de 
salud a los habitantes (unidad de responsabilidad por el 
sistema Integrado de salud). Asimismo. la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido 
que en aquellos casos en los cuales la prestación debida no 
está establecida con claridad o posee un alcance discutible. 
el n1arco mínin10 de la obligación estatal puede definirse 
con base en el comportamiento anterior del Estado, tanto 
cuando éste contrae compromisos en materias que le son 
propias como cuando astnne el despliegue de actos de 
prevención o tratamiento cuyo despliegue, en principio, 
correspondía a otro st\jeto de derecho (responsabilidad por 
la conducta precedente). 

El fallo Campoclóntco ele Bevtacqua 14 sentó un 
importantísimo precedente respecto de la vigencia de los 
principios seüalados. El caso fue originado por la acción de 
amparo presentada por los padres ele un nhlo afectado por 
una enfermedad ósea al notiflcárseles que el swninistro 
de drogas que su hijo recibía en tbrma grnluita de una de
pendencia estatal se vería interrumpido. El Estado entendió 
que el sun1inistro se había basado en razones humanitarias 
y que por ello tenia facultades discrecionales para 
interrumpirlo. El niiio, además, contaba con una obra social. 

La Corte hizo lugar a la pretensióu ele los padresw y 
estableció que la conducta previa del Eslado en el cum
plimiento de una obligaeión derivada de un derecho limita 
la cliscrecionalidad estatal, de modo que, cuando la situación 
ele hecho se mantiene y el nivel de la prestación corres
pondiente empeora o disminuye, pesa sobre el Estado la 
demostración de razones ele tuejor protección de un derecho 
0 ele necesic\acljustificable, demostración que debe superar 

t·1 Corte Suprema de Justicia de In Nación. ·cwn¡mdónico ele Beviuu¡ua, 
Ana CarinCI e/ Ministerio de Snlud y Acción Socinl·St'crdclrfct de Progrwnas 
<le Snlttcl u Banco de DrOf)as Ncoplétsicos~. senlendn del 24 de octubre 
de 2000. 

15 En pritnera y segunda inslant'ln la .Justicia llaiJin lll.'eho lugar n la 
pretensión. El caso fue llevado n la Corte Supr('llla por la defensa del 
Estado nacional. 
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un escrutinio estricto. La Corte Suprema. además, destacó 
la raigambre constitucional de los derechos a la vida, a la 
salud y a la protección de la n!i'lez y la obligación del Estado 
de cumplir las obligaciones surgidas de Instrumentos Inter
nacionales de derechos humanos de jerarquía constl
tuciónal garantizando esos derechos con acciones positivas, 
sin pe1julcio de las obligaciones que deban asumir otras 
jurisdicciones o entidades públicas·y pr!V!\clas. 1" 

Sobre esa base, estableció que corrcs¡>onclía al Minis
terio de Salud y Acción Social, como autoridad ele aplicación, 
"garantizm· la regularidad de los tratamientos sanltm'!os 
coordinando sus acciones con las obras sociales y los estados 
provinciales, sin mengua de la organización federal y 
descentralizada que corresponda para llevar a cabo tales 
servic!os" 17 y enunció que la existencia ele una obra social 
obligada al cumplimiento de un programa médico obligatorio 
no podía redundar en petjuicio de la alllinda y menos aún 
del nh'io, pues si se justl!lcara la interrupción de la asis
tencia en razón de las obligaciones pttcl:itas a cargo de la 
obra social, el niüo carecería absolutamenle del derecho a 
la atención médica sanitaria pública y el Es lado se colocaría 
en flagrante violación de los compromisos asLimiclos en el 
cuidado de la salud. 

Podria pensarse que la especial vulncrabilidacl del 
paclente-niiio, así como la actualidad de la lesión, condi
cionaron de algún nwdo a la Corte a lhllar a favor de la 
continuidad de su tratamiento y que la jurisprudencia, en 
verdad, no estaría tan dispuesta a reconocer con esta 
extensión el derecho a la salud. 

Sin en1bargo, otros tribunales han fallado en el mismo 
sentido en casos en los cuales el pacicnle o el colectivo.de 
pacientes no merecía especial tutela por parte del Estado, 

w Según el fallo, ~(e)! Estado nacional ha asumido [ ... [ compromisos 
Internacionales explícitos encaminados a prourover y facllllar las 
prestaciones de salud que requiera la minoridad y no puede desligarse 
válidamente de esos deberes so pretexto de In inncl!Vidacl de otras 
entidades públicas o privadas, máxime cuando ellas parllclpan de un 
mismo sistema sanitario y lo que se halla en JueJ..(o es cllnlerés superior 
del nh'io, que debe ser tutelado por sobre otras consideraciones por 
todos los departamentos estatales~ (cons. 21). 

17 Cons. 27. 
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Incluso respecto de obligaciones estatales en materia de 
prevención. Ello permite at1rn1ar que los principios de 
unidad de responsabilidad por el sistema integrado de salud 
y de responsabilidad por la conducta precedente son de 
aplicación general respecto ele cualquier derivación del 
derecho a la salud. 

En Viceconte, 18 por ejemplo, una ciudadana interpuso 
una acción judicial ele amparo requiriendo al Estado que 
ejecutase la totalidad de las medidas necesarias para com
pletar una unidad de producción de una vacuna IH -en raZón 
de que el plan de producción establecido había sido aban
donado- y que se asegurara su inmediato suministro a la 
totalidad de los pobladores ele un área endémica. La actora 
era una vecina del área afectada por la enfermedad e invocó 
como fundamento jurídico ele la acción el derecho a recibir 
del Estado acciones concretas de prevención y tratamiento 
frente a enfermedades endémicas y epidémicas contenida 
en el artículo 12.2 e) del PIDE:SC, entre otras normas inter
nacionales y constitucionales. 

En prhuera instancia el mnparo fue rechazado pero 
en segunda instancia, la Sala IV de la Cámara Nacional ele 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal hizo 
lugar a la acción. El tribunal consideró "(q)ue la declaración 
de derechos efectuada en nuestra Constitución Nacional 
no sólo es una declaración de voluntad del Estado que así 
recorioce la existencia de los derechos individuales, sino 
que también es un compromiso por el cual el propio Estado 
se obliga a dictar las nonuas necesarias y a ctnuplirlas, es 
decir, que asumió un compromiso de organizar los servicios 
y prestaciones allí previstas". Este tribunal, con un estándar 
shnilar al de Campoclónico ele Beviacqua, entendió que 
"cuando en un caso determinado no está previsto -por 
razones de conveniencia económica o interés comercial
que las personas o instituciones privadas atiendan la salud 

w Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Admlnlslrallvo 
Federal, Sala IV, Vfceconte, Marfela Cecilia e/ Estado Nacional·Minlsterio 
de Salud y Acción Social sfamparo leu 16.986. sentencia del 2 ele Junio 
de 1998, La Ley, Sup. Consutucional, 5 de noviembre de 1998. El 
caso fue llevado ante Jos tribunales argentinos por el CEJ.S. 

w 1....:'1 vacuna Candid 1, contra el ~mal de los rastroJos~. cuya prodl!cdón 
había sido encomendada al Insututo Mair.legul de Pergamino. 
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de la población, no cabe sino concluir que incumbe_a~_Estad~, 
en calidad de garante, brindar los recursos_ necesa11os par~ 
hacer frente a la enfermedad. ele manera dicaz y oportun~ 
y ~.on base en estas consicleracione~. estableció 1~ ~bliga:ion 
del Estado ele fabricar la vacuna, hJanclo un plazo pata el 
cumplimiento de esta obligación, sobre la base de lo~ 
mistnos plazos del cronograma ollcial incumplido, que as1 
pasaron a tener valor de plazos legales. . 

c01110 puede verse, aclentás~ frente. a l~l.espn1osa 
cuestión de los 1ín1ites de la actuacion ck: luJUShcta cuando 
está en juego la definición ele políticas publicas que c~rr~s
pondcn plimajacie a otros poderes del Eslaclo, .Jos p~opws 
dichos del obligado pueden considerarse evtdcncm ~el 
reconocimiento expreso del contenido del deber. La solucion 
jurisprudencia} es correcta, pues no se trata de que _los 
tribunales ctetlnan la actuación ele los olros poderes del 
Estado, sino de que velen por el cumplimiento de los 
compromisos asumidos frente a los particulares. 
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PARTE 2 
LA REGULACIÓN DE LA PREVENCIÓN Y EL 

TRATAMIENTO DE VIH/SIDA 

En septiembre de 1990 fue promulgada la Ley 23.798, 
de Lucha contra el Síndrome de Inmunodcficiencia Adqui
rida, y enjullo ele 1991 fue publlcaclo su.decreto reglamen
tario 1.244/91. Ambas normas son apllcablcs en todo el 
territorio de la Repúbl!ca. lx'lley declara ele interés nacional 
a la lucha contra el síndrome de inmunoclcllciencia adqui
rida y la define como la detección e investigación ele sus 
agentes causales, el diagnóstico y tratamiento ele la enfer
medad, su prevención, asistencia y rehabilitación, inclu
yendo la de sus patologías derivadas, así como también las 
medidas tendientes a evitar su propagación (art. 1). 

La ley consagra el principio de no discriminación al 
establecer que ninguna ele sus normas debe ser inter
pretada de manera que pueda "afectar la dignidad de la 
persona, producir cualquier efecto de marginación, estig
Inatización, degradación o humillación: exceder el marco de 
las excepciones legales taxativas al secreto médico que 
siempre se interpretarán en forma restrictiva; incursionar 
en el ámbito de la p1ivacidacl ele cualquier habitante de la 
Nación argentina, inclividüalizar a las personas a través de 
fichas, registros o almacenamiento de datos, Jos cuales, a 
tales efectos, deberán llevarse en forma cocllficada;' (art. 2). 

En el artículo 5 establece la competencia del Poder. 
Ejecutivo para establecer las medidas que deberán obser
varse en las instituciones cerradas y dietar de esa forma 
las norlnas de bioseguridacl destinadas a la detección de 
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infectados, prevención de la propagación del virus, el control 
y tratamiento de los enfermos, y la vigilancia y protección 
del personal actuante. De conformidad con el decreto regla
mentario: "Las autoridades ele cada una ele las Instituciones 
cerradas proveerán lo necesario para dar cumplimiento a 
las disposiciones de la ley (art. 5)", Esta norma parece abrir 
cierta brecha a favor ele la detección de infectados sin 
requerir su consentimiento para la realización de algunos 
exámenes, sin embargo, la regulación especifica prohibe 
esta práctica. 

La ley también establece una serie de obligaciones a 
aquellos profesionales encargados ele delectar el VIH. Éstos 
deberán informar al paciente sobre el carácter infecto
contagioso del virus, los medios y formas de transmitirlo y 
su derecho a recibir asistencia adecuada (art. 8). 

Muchas otras disposiciones legales regulan, a su vez, 
otros aspectos relevantes en la prevenelón y atención de 
pacientes Infectados por VIH/SIDA y generan obligaciones 
específicas en ciertas áreas. Entre ellas. deben destacarse 
la Ley 23.592 sobre Actos u Omisiones Discriminatorias; la 
Ley 23.660 de Obras Sociales; la Ley 23.661 que regula el 
Sistema Nacional de Seguro Social; la Ley 24.004 de Ejercicio 
de la Enfermería; la Ley 24.241 sobre Prestaciones Pre
vlslonales; la Ley 24.455 de Cobertura en las Obras Sociales 
a enfermos de SIDA y Drogadepenclienlcs; la Ley 24.557 
Riesgos en el Trabajo; o la Ley 24.754.Prestaclones Obliga
torias. También existen resoluciones ministeriales que rigen 
la atención de las personas que viven con VIH/SIDA y ETS, 
tales como la Resolución Nº 528/92 que lneorpora al Programa 
Médico Obligatorio (PMO) la obligatoriedad. por parte de las 
obras sociales, de participar en los programas de prevención 
de SIDA, la Resolución Nº 454/92, que regula en su Anexo 
las no1nms que deben cumplir los presetvaUvos, la Resolución 
Nº 105/97 que apmeba la Norma de SIDA en Transmisión 
Madre-Hijo o la Resolución Nº 625/97 que define cómo deben 
considerar las obras sociales y empresas de Il)edlcina prepaga 
la cobertura en VIH/SIDA. 

Con relación a las peculiaridades del derecho a la 
salud y el VIH/SIDA los tribunales han aceptado y repro
ducido, en general. los principios elaborados respecto del 
derecho a la salud en general. 
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EnAsocíaciónBenghalensis,20 diversas ONGs promo
vieron una acción de ampam a fin ele que el Ministerio ele 
Salud y Acción Social del Estado nacional cumpliera en 
forma total y permanente con la asistencia, el tratamiento, 
la rehab!lltaclón y, en especial. con el suministro de medi
camentos, respecto de las personas que padecen las 
consecuencias del VIH/SIDA en todos los-hospitales y efec
tores sanitarios del pais.:~ 1 La presentación seflalaba falen
cias en los tratamientos y sostenía que la omisión estatal 
denunciada Incumplía con los deberes que Imponía la Ley 
23.798. La defensa del Estado nacional sostuvo que la Ley 
de Lucha conh·a el SIDA sólo obligaba al Es lado a administrar 
un programa central. del cual tan1blén debían ser parte 
otros programas similares en el resto del país y en razón 
ele ello replicó que el Ministerio de Salud no era el respon
sable por los tratamientos ya que siempre había cumplido 
con sus obligaciones, entregando a través· del Programa 
Nacional los medicamentos solicitados por las distintas 
jurisdicciones. 

Al fallar la cuestión la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación ratificó las decisiones ele primera y segtincla 
instancia22 y fijó en su doctrina el criterio que pretendían 

2° Cámara Nacional en lo Contencioso Admlntstrallvo ft'edernl, Sitia 1, 
Asqcfadón Benglwlensls !1 oiros e/ Ministerio el(' .Salud !1 Acción Social
Estado Nacional sjamparo Leu 16.986, sentcnrln del 5 de marzo de 
1998. La sentencia fue confirmada por la Corte Suprema de JusUcla 
de la Nación, en decisión del 1 de junio de 2000 en la que, con 
disllntos votos y fundamentos, se respalda en lo :mslanclal el pronun~ 
clamlento de la Cámara. 

21 Junto a la acción de amparo se solicitó como medida cautelar la 
entrega de los medicamentos y reactivos que huhicren sido solicitados 
por los programas provinciales y por cualquier ¡wrsorl<l fis!ca en todo 
el pais. 

n La Saln 1 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal había entendido que en virtud del mandalo 
constitucional de proteger la vidn y la salud y del cumplimiento de 
los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía 
conslltucional, ..... el Estado nacional tiene la obligación especifica 
de Juchar contra el síndrome de inmunoclcflclen<'ln adquirida, a través 
de pro.wamas que persigan la detección. lnvesll¡.(nclón, diagnóstico y 
tratamiento de la enfermedad, asi como su prevPnción. asistencia y 
rehabilitación: máxime cuando, como sucede en d caso, se encuentra 
potencialmente en peligro toda la comunidad~. Luego, sostuvo que .. el 
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los accionantes. De tal forma, consideró que existía, en 
virtud de la Ley 23.798 y los pactos, una obligación del Estado 
argentino y del Ministerio ele Salud de proveer asistencia, 
tratamiento y. en especial, suministro ele medicamentos 
en forma regular, oportuna y continua a aquellos enfermos 
que padecen las consecuencias del VIH/SIDA registrados 
en los hospitales y efectores sanitarios del país. 

En A., C.B e/ Ministetio de Acción Socia! la Sala IV de la 
Cá1nara en lo Contencioso Admlnistralivo Federal dijo, en 
el sentido que ya fue visto, que " ... incumbe al Estado, en 
calidad de garante, brindar los recursos necesarios para 
hacer frente a la enfermedad, lo que comprende, entre 
otros: prueba de diagnóstico. asistencia y tratamiento profe
sional, suministro de n1eclicamento y tratamiento hos
pitalario ... " y en razón de ello obligó al Ministerio de Salud 
y Acción Social a continuar suministrando medicamentos 
y el material necesario para los exámenes de carga viral a 
una persona que recibía tratamiento en un centro local de 
la provincia de Santa Fe. Esta entrega, según estableció el 
tribunal de la causa, debía ser "regular, oportuna y con
tlnua".23 Asi como otros tribunales lo establecieron res
pecto del derecho a la salud, este fallo expresó tmnbién con 
relación a la atención del VIH /SIDA que " ... si bien es cierto 
que las obras sociales tienen la obligación de prestar cober
tura a los afiliados que padecen el síndrome de inmuno
deficiencia 3.dquirida en los casos ele que aquellas carezcan 
de fondos propios y por razones de canider presupuestarlo 
no pudieran contar con apoyo de la AnSSal, cabe concluir 
que será el Estado nacional quien deberá cumplir con dicha 
obligación ante las irreparables consecuencias que pu~de 
acarrear la suspensión del suministro ele la medicación 
en las personas enfermas de SIDA: en el'eclo, no puede per
derse de vista que el Estado tiene una responsabilidad pre
existente que surge ele la Ley 23.798 que no puede en ten-

accionar del estado de cumplir mal con su deber de proveer Jos 
medicamentos constituye una omisión que rozn In violación de los 
derechos humanos reconocidos en la Constllt1dún Nacional". 

1.1 Cfr. Cámara Nacional en lo Contencioso Adllllttlslratlvo Federal, 
Sala IV, ~A.. C.B. e/ Ministerio de Salud v Acción Sodcll", senlencia del 9 
cte marzo de 1998, en Ln l..q¡ del 13 de mayo de 1999. 
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derse limitada cm¡ motivo de esa suerte de delegación de 
responsabilidad reSpecto ele las obras sociales. teniendo en 
cuenta la extrema gravedad del flagelo que se intenta 
prevenir y combatir". 24 

Con relación a las características del tratamiento de 
VIH/SIDA, la Sala 1! de la Cámara Civil y Comercial de Bahía 
Blanca fijó algunas reglas relevantes en Hospital Leónidas 
Lucero.25 El tribunal ordenó al gobierno bonaerense sumi
nistrar en forma ininterrumpida medicamentos a treinta 
Y cuatro enfermos de SIDA, ratificando lo establecido en 
primera instancia por un juez que había ordenado al Minis
terio de Salud de la provincia entregar las drogas retro
virales en forma continua a doce enfermos de SIDA aten
didos en el Hospital Municipal Leónidas Lucero y a veintidós 
asistidos en el Hospital lnterzonal General José Penna 
ambos de Bahía Blanca. El fallo diferenció con precisión eÍ 
suministro del remedio de la continuidad del tratamiento 
y Hjó que la obligación del Estado no puede agotarse con la 
sola entrega de una partida de 1nedtcamentos, ya que no 
puede alegarse que en caso de reiterarse la omisión los 
damnificados estén obligados a interponer una nueVa 
acción de amparo, pues de otra forma no se violarían los 
derechos a la salud e integridad fisica, psíquica y moral de 
estas personas sino también su dignidad. colocándolos en 
un riesgo cierto de perder la vida o agravar sus padeci
mientos. Junto a esta decisión, existe abundante juris
prudencia sobre la obligación estatal de proveer medica
mentos a aquellas personas afectadas por VIH/SIDA tanto 
respecto de los requelidos para el tratamiento del SIDA como 
de todas las enfermedades que como consecuencia de él se 
deriven. 26 

21 Otros fallos seüalaron que las obms soclales dl•llen prestar cobertura 
para el tratamiento de SIDA. tanto a sus unllndm; obligatorios como a 
los voluntarios. (CNN Clv., sala A, 23 de diclemh1:e ele 1997, s/.n f'/ 
OSDE s/amparo, ED, 176·483.) 

2
" C(lmara Clvll y Comercial de Uahín Blanca. Snln 11. caso c." y otros e/ 

1\flnisterlo ele Salud !J Acclón Social ele fa Protilnc/a ele Buenos A(res, 
sentencia del 2 de septiembre de 1997. 

211 Para profundizar sobre eslc lema ver Aida l<eml'lmajcr de Carluccl. 
"El SIDA en la jurisprudencia". e11 Anliclpo ele A1rnlc~s. nflo XLIV, segunda 
época, N~ 37, pp. 1·37. 
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También sobre el consentimiento requerido para el 
diagnóstico y las consecuencias que válidamente pueden 
desprenderse de éste la Corte Suprema de Justicia ele la 
Nación fijó importantes principios. En B., H. E. e/ Policía Fe
deral Argentina" se analizó la situación de R.B., un subco
mlsarlo ·de la Policía Federal Argentina que había sido 
pasado a retiro obligatorio en razón de ser portador VIH. 
Una muestra de la sangre del agente había sido sometida, 
sin consentimiento ele aquél, a un test de VIH que estableció 
que R. B. era portador del virus. Meses después, al analizarse 
la "aptitud psicofisica" del agente a efectos ele valorar la 
posibilidad de otorgarle un ascenso el resultado ele! test fue 
sei'lalaclo por la Junta Permanente de Reconocimientos 
Médicos de la Policía Federal Argentina. Entonces, se otorgó 
licencia médica al agente y más tarde se ordenó iniciar 
los trámites correspondientes al retiro obligatorio de R.B. 
Contra estos actos administrativos accionó el policía. Alegó 
que no presentaba ningún síntoma de la enfennedacl y que 
no había prestado su consentimiento para que se le efec
tuaran los análisis tendientes a la detección del mal y, por 
ello, requirió su reubicación en el "servicio efectivo" de la 
institución. 

La Corte resolvió separaclmnentc los problemas 
relativos al consentimiento del paciente y a los efectos que 
válidamente podían atribuirse a los resultados del examen. 
La mayoría del tribunal dio la razón a la Policía Federal 
Argentina respecto del primer punto y al policía sobre el 
segundo. 

El tribunal señaló que el decreto 1.866/83, regla
mentario de la Ley Orgánica de la Policía Federal Argentina 
(Ley 21.965) establecía como requisito ele ingreso a la 
institución: "Poseer buena salud ... ", y consideró que los 
exámenes o análisis que la Policía Federal Argentina efec.
túe involucran el ejercicio ele una actividad discrecional 
que no es restringida por la Ley 23.798. Según expresó el 
tribunal, " ... el propósito preeminente que insplt'ó el dictado 
de esa ley no fue el resguardo el el derecho a la intimidad de 
las personas -lo que queda corroborado. además, por las 

27 Corte Suprema de Justicia de la Nación, ~a .. R. E. e/ Policía Federal 
Argentina s/amparo", sentencia del 17 de diciembre de 1996. 
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medidas dispuestas en los arts. 5, 7 y 9 del citado cuerpo 
legal- sino la protección de la salud pública".'" A los fines 
incllcados, dijo la Corte Suprema ele Justicia de la Nación, 
"la norma[,,] prevé entre otras cosas[ ... ] la detección obliga-
toria del virus en determinados casos ... lo que supone, evl-

di id 1
, ,., 

clentemente, prescindir del consentimiento in v ua . · 
Para la mayoría de la Corte, no cabe inferir que los 

casos ele los artículos 5, 7 y 9 ele la Ley 23.798 " ... configuren 
una enumeración de carácter taxativo":ln ya que, según se 
fue evaluando, la ley de lucha contra el SIDA fue dictada en 
ejercicio del poder ele policía del Estado (arl. 75, incisos 1 S 
y 32 de la Constitución Nacional), " ... el cual se manifiesta 
en forma de restricciones a los derechos y garantías cons
titucionales y se impone con prescindencia de la voluntad 
de los particulares", 31 Por ello, afirmó también que el 
derecho a la intimidad " ... tampoco supone una cortapiSa al 
ejercicio de los poderes y facultades referidos, pues [aquél] 
debe interpretarse con1o un mandato tendiente a hnpedir 
la divulgación indebida de información [ ... j y las intrusiones 
arbitrarias, es decir, aquellas que no se _vinculen con la 
protección de la salud pública ni con el cumplimiento de 
normas reglamentarias".:t! 

La mayoría del tribunal, ademá:::;, destacó que el 
sometimiento a la carrera policial supone la asunción 
voluntaria de las normas que rigen la institución y que la 
relación de sujeción especial que mantienen los agentes 
con la Policía Federal Argentina " ... implica algunas res
tricciones al derecho a la intimidad de aquéllos en benetlcio 
de los fines propios de la institución". a:¡ En suma, " ... los 

'l'J Cons. 1011 • 

311 Cons. 1011 • 

3 1 Cons ¡¡o, Con base en este argumento, la Corte estableció que no 
condicionaba al poder de policía estatal la normn del artículo 6° del 
anexo 1 del decreto 1.244/91 ~reglamentario de la Ley 23.798- que 
establece: ~El profesional médico tratante determinará las me~idas 
de diagnóstico a que deberá someterse el pad('!l[e, previo cansen* 
U miento de éste ... " (cons. 11 °), . 

:•2 Cons. 11 º· 

:tl Cons. 12º. El ministro Fayl. en disidencia pnrcÍal. indicó que los 
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agentes no gozan de un ámbito de privacldad equiparable 
en su extensión al que tiene cualquier particular". a4 Por 
otra parte, la Corte Suprema ele Justicia de la Nación destacó 
que la Policía Federal Argentina podía indagar sobre ciertas 
patologías que pudieran comprometer, ele un modo cierto y 
ponderable, el desempeño de la función, y con particular 
referencia al SIDA dijo que " ... no existen dudas sobre la 
secuela que produce el virus en un alto porcentaje de infec
tados [ ... ]lo que se traduce, tarde o temprano, en la imposi
bilidad de que el portador que padezca manifestaciones del 
síndron1e cumpla con su trabajo". 3

" En runción de ello, la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación estableció que la 
circunstancia de que se hubiera prescindido del consenti
miento del paciente al efectuarle la reacción de \Vestern
Blot no acarreaba, por si sola, la invalidez de ese acto. aH 

Ello no obstante. estableció que los erectos que pueden 
atribuirse a los resultados de los análisis deben contener 
" ... una ponderación de los efectos reales de la deficiencia 
inmunitaria sobre la aptitud laboral del agente ... "37 y con
sideró, en el caso, que se habían lesionado los derechos del 
policía pues "toda restricción o limitación al derecho del 
trabajo en aquellos casos en que las con~ecuencias de la 
infección del virus VIH no afecten concretamente las aptitu
des laborales -o no se hayan agotado las posibles asigna
ciones de tareas acordes a la aptitud del agente- ni 
comprmnetan la salud de terceros constituye una conducta 
discriminatoria que el orden jurídico debe hacer cesar por 
medios idóneos".38 

supuestos de examen sin consentimiento no pÚdian extenderse mas 
alió. de aquellos previstos en la ley y que la relación de sujeción especial 
del policia no podía conducir a "pulverizar~ su d(•recho a la Intimidad 
(cons. 7o y 8°). El ministro Pctracchi, en disidencia parcial, sostuvo 
que la Ley 23.798 impedia que la Policía Federal Argentina sometiera 
la sangre de R.B. al tesl de VIII sin el conscntlmicnlo ele éste, y que el 
consentimiento, parf\ ser válido. clcbia ser expreso (cons. 13º). 

" Cons. 12'. 

35 Cons. 12'. 

311 Cons. 13'. 

37 Cons. 14u. 

;JI! Cons. 14º. 
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Entre octubre de 2001 y abril de 2002, el CELS inter
puso diversas acciones judiciales con el objetivo de 
garantizar el acceso a las prestaciones médicas estable
cidas en la Ley 23.798, brindadas por el Programa Nacional 
de SIDA a las personas con VIH que no cuentan con obra 
social ni con servicios de medicina prcpaga.-

En dos amparos presentados hacia 11nes ele 2001, se 
impugnó la decisión del Ministerio ele Salud de la Nación 
de negar el acceso a esos tratamientos_ a las personas 
extranjeras residentes en la Argentina que no tuviCran 
regularizada su situación migratoria. 

En abril de 2002 se inició una acción judicial debido 
a la interrupción de los tratamientos müdicos a una gran 
cantidad de beneficiarios del Programa comó consecuencia 
de la falta de los medicamentos y los rcuetivos. necesarios 
para los diagnósticos, tanto en el Ministerio de Salud de la 
Nación con1o en las otras jurisdicciones competentes. 

En relación con los inmigrantes con VII-f. las jóvenes 
E.G. y E. F. -boliviana la primera y peruana la segunda-, 
quienes viven con el Síndrome de Inmunodeficiencia Ad
quirida (SIDA), solicitaron ante el Ministerio de Salud de la 
Nación -a lo largo de 200!- que se les autorizara el acceso 
a los estudios de Carga Viral y CD4, recelados por profe
sionales Inédicos de los hospitales Pirovano y Muüiz, e 
imprescindibles a los efectos de realizar un tratamiento 
integral, adecuado y continuo contra el VI H. Ante la nega
tiva constante por parte del ministerio. en octubre de ese 
mio el CELS y la Defensoría del Pueblo de la Ciudad ele 
Buenos Aires, al tomar conocimiento del ns_unto, presenta
ron dos acciones de amparo. 

La razón alegada por el Ministerio· ele Salud de la Na
ción para justificar su negativa aludia a la situación 
migratoria de las dos mujeres. En este sentido, la poseSión 
del Documento Nacional de Identidad o constancia de haber 
regularizado su condición _n1igratoria fue esgrimida como 
condición necesaria para el ejercicio del derecho a acceder 
a un tratamiento n1édtco esencial. 

En ambos casos, las demandantes t.enían hijos de 
nacionalidad argentina, con lo cual se eneuadraban en los 
criterios migratorios fijados en la normativa correspon
diente. A su vez, ambas se encontraban realizando los 
trámites previos a fin de colectar la documentación 1_1ec~sa-
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ría para iniciar el pedido de radicación ante la Dirección 
Nacional de Migraciones. 

Más allá de los cuestionamientos de tipo ético y huma
nitario que se pueden hacer a frente a la decisión tomada 
por el Ministerio de Salud de la Nación, es preciso señalar 
que esa Ílegativa constituye un accionar palmariamente 
opuesto a las leyes argentinas, 3 ~1 a la Constitución NaCio
nal40 y a todos los instrumentos "internacionales de dere
chos humanos que gozan de jerarquía constitucional,41 al 
vulnerar el derecho a la salud, a la vida y a la no discri-
minación. · 

Por estas razones, y entendiendo que la actitud del 
Ministerio respondía a una práctica habitual en este tipo 
de casos, el CELS ·y la Defensoría presentaron dos recursos 
de an1paro con carácter colectivo contra el Ministerio de 
Salud de la Nación, solicitando al juez que ordene a ese 
Ministerio brindar un tratan1iento integral. continuo y ade
cuado a las dos mujeres, así como también abstenerse de 
negar tales tratamientos a toda persona que se encontrare 
en la ·misma situación. 

Los amparos se presentaron junto con el pedido de 
medidas cautelares, a fin de evitar que se produzca un daño 
irreparable a la salud y la vida de las dos mujeres. En ambas 
causas, radicadas en los Juzgados Nº 4 y 5 ele la Justicia 
Federal en lo C!vil y Comercial, Jos magistrados hicieron 
lugar inmediatamente a la medida cautelar solicitada, 
ordenando al Ministerio brindar un tratamiento integral, 
continuo y adecuado a las amparistas. El Ministerio apeló 
ambas medidas cautelares, ante lo cual la Cámara Fed~ral 
en lo Civil y Comercial confirmó las decisiones, quedando 
firmes ambas medidas. 

:~~ Particularmente, la ley de SIDA -23.798-- y la ley ~nlldiscriminatoria 
-23.592-. Cabe destacar que ·el decreto que reglnmrnta la ley de SIDA 
establece que para la aplicación e lnterprelaclón de esa norma debe 
respetarse lo dispuesto en la ley antlcliscrlmlnnlorla .. 10. cual prohíbe 
toda discriminación basada en el origen naclonnl de la persona. 

~o Arts. 14, 14 bis, 16, :?O y 75, inciso 23. 

41 Arts. 2.2 y 12 ·del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, arts. 1, JI y XI de la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre, arts. 2.1. 3 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y el art. 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
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Cmno resultado, el Ministerio autorizó la realización 
de los estudios requeridos y entregó la medicación nece
saria, aunque sosteniendo que lo hacia por razones 
humanitarias y no en razón de su exigibilidad jurídica. 

Erica F., una de las amparlstas. era una joven pe
ruana de veintitrés años, viuda, con una hija de un a~o y 
ocho meses, también infectada por Vi H. El-18 de febrero de 
2002, Erica falleció en el Hospital Pirovano. 

Una serie de obstáculos y negligencias adminis
trativas cometidas desde fines de 200 1 motivó -en abril de 
2002- la interrupción en la entrega de los Illedicamentos y 
reactivos a las personas infectadas por VIH. Así, el Minis
terio de Salud de la Nación no inició oportunamente el pro
ceso establecido fijado para la adquisición ele la medicación. 

Más allá de la demora, una vez iniciado el trán1ite 
previsto, un desacuerdo entre la Sinclicalura General de la 
Nación (SIGEN) y el Ministerio ele Salud sobre el precio, 
provocó una excesiva demora en la compra, generando el 
agotamiento ele las drogas disponibles y la interrupción de 
su suministro a miles de pacientes dependientes del Pro
grama SIDA. Como es de público conocimiento, este tipo de 
tratEtnlientos exige que la medicación se tome en forma 
diaria y, por lo tanto, su interrupción puede causar graves 
peijuicios para la salud ele Jos pacientes, e incluso poner 
en serio riesgo su vida. · 

· El26 ele abril de 2002, el titular del Juzgado en lo Ci
vil y Comercial Federal Nº 7. doctor Luis María Márquez. 
hizo lugar a una medida cautelar solicit.ada por el CELS a 
favor de las personas beneficiarias del Programa SIDA; del 
Ministerio de Salud de la Nación. 

Mediante un amparo colectivo, se presentan dos per
sonas que viven con VIH -la señora A. V: y el señor C.M.-, 
en representación de todas aquellas beneficiarias del Pro
grama Nacional de SIDA (el amparo se presentó con el pa
trocinio del CELS). Como medida cautelar se so1icitó a la 
justicia que "ordene al Estado Nacional que de forma 
inmediata tome todas las medidas pertinentes para que el 
Programa SIDA pueda garantizar la continuación de las 
prestaciones Ineclicinales que brinda a la seii.ora A.V., el 
señor C. M. y a toda otra persona en idéntica situación, de 
modo de poder continuar -sin interrupción alguna- con el 
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tratamiento correspondiente, hasta tanto quede resuelta 
la cuestión aquí planteada". 

El mismo día de su presentación, el Juez decidió hacer 
lugar a la 111edida cautelar, ordenando la regularización 
inmediata del suministro de la medicación. Respecto ele la 
demora en el trámite de compra de lo::; medicamentos, 
particularmente de la relación entre el Ministerio y la 
SiGEN, el juez afirmó: "En función ele los extremos de hecho 
denunciados, la necesaria tramitación administrativa 
requerida a los fines de procurar la adquisición de las drogas 
específicas no puede constituirse en obstáculo a la dispo
sición de la Inedicación en cuestión, pues no se justifica 
el retardo de los organisn10s de control en la realización de 
la actividad que le es propia cuando se encuentra en juego 
la vida y la salud ele las personas". 

Por ello. con relación a los accionan tes, el juez ordenó 
al Ministerio de Salud ele la Nación brindar "la provisión 
inmediata a los actores de los medicamentos Efav1ren-¿ 200 
mg. Stacluvina 40 mg y Lamivuclina 150 mg, la que se deberá 
mantener en forma constante y regular con ajuste a sus 
respectivos requerimientos médicos". Sobre el amparo co
lectivo, el doctor Márquez Intimó "al Estado Nacional -Mi
nisterio de Salud- para que en el plazo de dos días adopte 
las medidas necesarias para regularizar y mantener en lo 
sucesivo el suministro de las prestaciones medicinales Te
lativas al tratamiento del Síndrome de lnmunodeficiencia 
Adquirida". 

Si bien el ministerio entregó la medicación a la 
set'\ora A.V. y al set'\or C.M., a comienzos de junio ele 2002, 
aún no ha regularizado de forma completa el funciona
miento del Programa Nacional de SIDA, J~1ltando tanto medi
camentos como reactivos necesarios para la realización 
ele estudios de Carga Viral y CD4. 

Esto n1otivó que el CELS denunciara el incumpli
miento de la medida dictada por el juez. 
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PARTE 3 
EL DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE SU LIBERTAD 

3. l. Los derechos reconocidos 

Con relación a la situación de las personas privadas 
de su libertad en general, también existen normas del 
ámbito internacional como de derecho Interno en las que 
puede considerarse implícita la consagl'ación del derecho 
a la salud. El Pacto Internacional ele Derechos Civiles y 
Políticos42 establece que toda persona privada de libertad 
será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
clígniclad inherente al ser humano (art. !O) e igual principio 
contiene la Convención Americana (CADII: nrls. 5.1 y 5,2). 

Por otra parte, y aunque no se trata ele un tratado 
interm.tcional, las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para 
el Tratamiento de los Reclusos {Reglas)·l:t contienen un va
lioso conjunto de principios sobre la salud en las cárceles. 
Las Reglas reúnen y ordenan las pautas mínimas admitidas 
por la comunidad jurídica internacional en materia de en
carcelamiento. Si bien, en principio, no son vinculantes 

H Adoptado por la Res. 2200 (XXI) de la Asmublea General ele las 
Naciones Unidas, abierto a la flrma en la ciudad dt~ Nueva York el 19 
de diciembre ele 1966. Aprobado por la Repllbllca Argentina según 
Ley 23.313 {sancionada el 14 de abril de 1886; promulgada el 6 de 
junio de 1986; publicada en BO, 13 de mayo·de 1986), 

~J Adoptadas por el Primer Con~reso de las NHdones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delim·ut~llle, y aprobadas 
por el Consejo Económico y Soc!al en sus resoludones 663C (h'XIVJ de 
31 ele julio de 1957 y 2.076 {L.XIIJ de 13 de nlflyo de 1977, 
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para los Estados, el altísimo grado de consenso en torno de 
ellas·hace Imprescindible su atención como guía prlncipa
lísima en la evaluación de las condiciones ele encierro. En 
fin, se trata de un núcleo de condiciones básicas que todo 
Estado debe asegurar a aquellas personas que se encuen
tran privadas de la libertad. Los criterios de las Reglas, por 
supuesto, no excluyen la posibllldacl de que se consagren 
otras normas o prácticas aJustadas a sus principios, ni ve
dan ninguna interpretación más. favorable a los derechos 
de las personas que el progreso de la discusión jurídica en 
torno de estas cuestiones permita fundar. 

Según la regla 22.1: " ... todo establecimiento peniten
ciario dispondrá por lo menos de los servicios de un médico 
calificado que deberá poseer algunos conocimientos psi
quiátricos. Los servicios médic'os deberán organizarse 
íntimamente vinculados con la administración general del 
servicio sanitario de la comunidad o de la nación ... ". La re
gla 24 establece que se " ... deberá examinar a cada recluso 
tan pronto seaposlble después de su Ingreso y ulteriormente 
tan a menudo como sea necesario, en particular para 
determinar la existencia de una enfermedad fisica o men
tal. tomar en su caso las 1nedidas necesarias: asegurar- el 
aislamiento de los reclusOs sospechosos de sufrir enfer
nledades infecciosas o contagiosas; 44 señalar las defi
ciencias físicas y mentales que puedan constituir un obs
táculo para la readaptación, y determinar la capacidad flslca 
de cada recluso para el trabajo", Respecto ele la salud flslca 
y mental de los internos, la regla 25.1 establece que el mé
dico deberá visitar diariamente a los internos enfermos, a 
todos los que se qÚejen de estar enfermos y a todos aquellos 
soQre los cuales se llame su atención. 

Con particular referencia a la actuación médica, el 
apartado 2 de la regla 25 establece que el médico debe 
presentar un Informe al director de la unidad cada vez que 
estime que la salud fisica o mental de un reclüso haya sido 
o pueda ser afectada por la prolongación, o ·por una moda
Helad cualquiera de la reclusión. En igual sentido la regla 

44 Evidentemente, esta norma no puede ser entendida como un per
miso estlgmatlzante sino como un deber especifico de preservar la 
salud del afectado y prevenir los contagios. 
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26 establece: "1) El médico hará inspecciones regulares y 
asesorará al director respecto a: a) la cantidad, calidad, 
preparación y distribución de los alimentos; b) la higiene y 
el aseo de los establecimientos y de los reclusos; e) las con
diciones sanitarias, la calefacción, el altnnbrado y la 
ventilación del establecimiento; d) la calidad y el aseo de 
las ropas y de la cama de los reclusos; e} la observanci~ de 
las reglas relativas a la educación física y deportiva cuando 
ésta sea organizada por un personal no especializado". 
Según el segundo apartado de esta misma regla, el director 
deberá tener en cuenta los informes y consejos del médico 
y, en caso de conformidad, tomar inmediatamente las 
medidas necesarias para que se sigan tales recomen
daciones. Cuando no esté conforme o la materia no sea de 
su competencia, transmitirá imnediatamente a la autori
dad superior el informe médico y sus propias observaciones. 

Respecto de aquellos internos cuyo estado requiera 
cuidados especiales, las Reglas disponen que deberán ser 
trasladados a establecimientos penitenciarios especia1i
zados o a hospitales civiles. Cuando el establecimiento dis
ponga de servicios internos de hospital, éstos deberán estar 
provistos delina terial, del instrumental y ele los productos 
farmacéuticos necesarios para proporcionar a los reclusos 
enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados (regla 
22.2). Esta misma regla establece que el personal deberá 
poseer suficiente preparación profesional. Las Reglas tam
bién contienen normas específicas con relación a la 
situación de aquellas mujeres embarazadas que se 
encuentran privadas de su libertad. Así la regla 23. 1 dispone 
que "en los establecimientos para mujeres deben existir 
instalaciones especiales para el tratamiento de las reclusas 
embarazadas, de las que acaban de dar a luZ y de las conva
lecientes. Hasta donde sea posible, se lomarán medidas 
para que el parto se verifique en un hospital civil". 

Tmnbién existen reglas relacionacl~ls a otros dere
chos que tienden a garantizar de forma mediata una 
adecuada protección a la salud. Por ejemplo, se establece 
que todo interno debe recibir de la administración una 
alimentación de buena calidad. bien preparada y servida, 
cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento 
ele su salud y de sus fuerzas, así como los artículos de aseo 
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indispensables para su salud y limpieza (reglas 15 y 16). 
Existen otros instrumentos de derechos humanos en 

el ámbito internacional especialmenlc referidos a la 
situación de las personas privadas de su libertad, como el 
"Conjunto de principios para la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma ele detención o 
prisión"45 y los "Principios básicos para el tratamiento de 
los reclusos". 46 Estos instrumentos complementan y actua
lizan las Reglas Mínimas de Naciones Unidas y conforman 
un conjunto de principios mínimos que deben servir de 
guía a los Estados. 

En el án1bito regional interamericano existe un 
proyecto de Declaración Intcramericana sobre los Derechos 
y la Atención de las Personas Privadas ele Libertad.'17 Este 
proyecto destaca la importancia de asigna¡· infraestructura 
y recursos adecuados a los centros penitenciarios y- de 
detención para garantizar condiciones apropiadas de prisión 
y detención (art. 6) y señala que toda persona privada de 
libertad debe tener derecho a la salud fisica y mental, así 
como a una atención médica adecuada, de cot'lformidad con 
las disposiciones del artículo X! de la Occlarac!ón Ame
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre y del artículo 
12(1) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. En el artículo 29 establece que el 
personal médico y el calificado en salud deben mantener 
una vigilancia permanente sobre. las condiciones médicas 
y sanitarias de los centros penitenciarios y de detención y 
deben diagnosticar. seleccionar y proveer atención a todas 
las personas privadas ele libertad. incluyendo a aquellas 
que sufran de enfermedades crónicas como la adicción a 
las drogas, cualquier discapacidad o enrermedades infecto
contagiosas. Asimismo, asegura que se debe ofrecer 
tratamiento especializado a los internos que lo requieran, 

~s Adoptados por In Asamblea General de NacloJH':-; Unidas en su re· 
solución 43/173 del 9 de cl!clembre ele 1988. 

~n Adoptados y proclamados por la Asamblea Cieneral ele Naciones 
Unidas en su resolución 45/111 del 14 de dkkmhre ele 1990. 

17 Este proyecto es impulsado por el gobierno <ll' Cosla Rica y por In 
organización Reforma Penal Inll'rnacional. 
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incluyendo a los que sufran de alcoholismo. hayan cometido 
infracciones sexuales o sufran de drogadcpendencia. 

La Ley nacional24.660, de Ejecución de la Pena Priva
tiva de la Libertad, también reconoce que los internos tie
nen derecho a la salud y dedica un capilulo ele sus regu
laciones a este tema. 43 En la lógica de la ley, la atención de 
la salu!l de los internos se relaciona además con el régimen 
mismo al que están sometidos pues, según el artículo 58 
de la ley " ... el régimen penitenciario deberá asegurar y 
promover el bienestar psicoJisico ele los internos". Si bien 
es una cuestión discutida en doctrina, muchas provincias 
han dictado también leyes de ejecución relativas a la 
situación de las personas detenidas en sus 1·espect1vas 
jurisdicciones. Estas leyes, en general, han replicado el 
reconocimiento del derecho a la salud de la ley nacional."' 

Otras disposiciones legales reglamentan distintos 
aspectos que tienen directa relación con la situación de 
las personas privadas de su libertad y el alcance, en ese 
contexto, del derecho a la salud. El artículo 33 de la Ley 
24.660, por ejemplo, establece la posibilidad de que personas 
enfermas en períodos terminales cumplan bajo arresto 
domiciliario las órdenes de encarcelamiento. como desde 
su redacción original lo hacia el artículo 1 O del Código Penal; 
también el Código Procesal Penal de la Nación prevé la 
suspensión de la prisión en casos de enfermedad. Por otra 
parte, numerosas normas legales referidas a la situación 
de las personas detenidas consagran derechos accesorios 
como el de acceso a la educación, igualdad, no discrimi
nación, etcétera. 

Con relación a los remedios juriscl!ccionales disponi
bles frente a la lesión de los derechos de las personas 
detenidas, la ley procesal penal nacional establece compe
tencias de contralor a los jueces ele la causa y a los jueces 
de ejecución y la Ley 23.098 regula el régimen del hábcas 
corpus, previendo, con1o supuesto genérko para la proce
dencia de esta acción expedita y rápida, el agravamieilto 
ilegítimo ele las condiciones ele detención, supuesto dentro 
del cual la jurisprudencia ha incorporado pacíficamente la 

· 1 ~ Cfr. arts. 158 y ss. 

•1 ~' Por ejemplo, la Ley 12.256 de la provJncln dt· l3uenos Aires. 
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deficiente atención médica. Las legislaciones provinciales, 
por su parte, también han recohocido institutos similares. 

3.2. La relación de sujeción especial entre el 
Estado y las personas privadas de libertad 

Una cuestión central que si.tbyace en todas esas 
normas es la referida a cuál debe ser. en definitiva, el efecto 
del encierro sobre el alcance de los derechos ele las personas 
privadas ele libertad. Está claro que la privación de la llbe1iad 
conlleva por sí la restricción de n1uchos derechos, pueS es 
propio del encierro la imposibilidad de su ejercicio. La 
Comisión Interan1e1~icana de Derechos Humano's (Comisión 
o CIDH) ha reconocido esta circunstancia, por ejemplo, con 
relación al derecho a la familia y afirmó que '"lhlay 
Circunstancias especiales, como el encarcelamiento [ ... ] 
que, aunque no suspenden el derecho, Inevitablemente 
afectan su ejercicio y no permiten que se clisii·ute plena
mente de él'', 50 El punto crucial, entonces, consiste en 
determinar en qué casos -fuera de ias consecuencias 
fácticas inmanentes al encierro- el decoloramiento de los 
derechos de los detenidos está justificado (es decir, per
mitido) jurídicamente. 

La doctrina y jurisprudencia han apelado al instituto 
de las "relaciones de sujeción especial" para resolver esta 
y otras cuestiones afines. Esta construcción nació en la 
jurisprudencia alen1ana respecto de los miembros· ele 
organizaciones cerradas o semicerraclas que veían favore
cido su funcionamiento a través de la consideración 
limitada de los derechos de sus integrantes. 5 1 De tal forma, 
el derecho a la libertad ambulatoria o ele Cmnercio de los 
miembros de un ejército, por ejemplo, no es nunca conside
rado con el mismo alcance que el de otras personas. ·En 
todos estos casos, la justificación general respecto del reb·ai-

r..o CIDH, Informe 38/96 caso 10.506, "X e y~, Argcnlina. 15 de octubre 
de 1996, parágrafo 97. 

r,t Nuestra propia Corte, por ejemplo, fundó en la exlslen~la de una 
relación de ese mismo tipo el reconocimiento limitado cid derecho a 
la inlimtdacl del policía en el caso B., R.E., pantfrascado antes en el 
texto. 
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1niento de los derechos individuales se basó en el espeCial 
contexto de sujeción y en las utilidades institucionales que 
de ello se seguía. 52 

La teoría se expandió hacia ámbitos institucionales 
distintos de aquellos a Jos que fue originalmente referida y 
alcanzó. entre otros, a la consideración de los derechos ele 
las personas privadas de libertad, con el argumento según 
el cual el buen funcionamiento de los establecimientos ·ele 
detención cerrados requiere no sólo de la afectación de la 
libertad de circulación de procesados y penados sino tam
bién del menor reconocimiento de muchos otros de sus 
derechos. Esta extensión, no obstante, ha sido duramente 
cuestionada en doctrina pues, a diferencia de las institu
ciones estatales en las cuales puede justificarse una 
disminución en la consideración de los derechos, la hnpo
sición de castigo o de encarcelamiento preventivo a una 
persona no puede tener efectos justificantes respecto de 
las restricciones de muchos otros derechos. 

Así lo expresa Rivera Beiras al referirse a la juris
prudencia española: ".,.las limitaciones a los derechos 
fundamentales de Jos reclusos 1 ... ¡ provienen de una antigua 
doctrina que, nacida en el ámbito del derecho administrativo 
de la Alemania decimonónica, pretendió configurar. un 
uespacio ajeno al control del derecho» y conlló a la capacidad 
de autoordenación de la administración la regulación de 
numerosas situaciones, entre las cuales, y en primer 
término, se encuentra la penitenciaria. 1 ••. 1 Esa categoría 
de las •relaciones de sujeción especial• {HSEI 1 ... 1 reflejaba 
las «tensiones» que en seno del Estado provocaba la resis
tencia del Poder Ejecutivl? a ser controlado por la juris-

r.2 Lasagabaster define al instituto como ~aquella construcción jurídica 
que fundamenta un debilitamiento o minoración de los derechos de 
los ciudadanos. o de los sistemas inslitudonalmcnte previstos para 
su garantia, como consecuencia de una relación cnallflcada con los 
poderes públicos, derivada ele un mandato consllluclonal o de una 
previsión leglslailva conforme con aquella que puede ser, en algunos 
casos, voluntariamente asumida y que. a Sil w:~.. puede venir acom
pañada del reconocimiento de algunos derechos especiales a favor 
del ciudadano afectado por tallnstilución~. l""'lsaJ..(alHlsler, Las relaciones 
ele s¡¡fcclón especial, Madrid, IVAP-Clvltas, 1994, p. 25, cit. por I. Rivera 
I3elras. ob. cit .. pp. 96-97. 
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dicción, al n1enos en detern1inadas actividades. A partir de 
allí, la historia del progresivo reconocimlcnto de tnayores 
cuotas de derechos fundamentales y, correlativamente, los 
Intentos por reducir las RSE (tensiones traducidas en lo 
binomios derechos/disciplina: prevencióii/retribución; ré
~imen/tratamiento, etc.) serán paralelat:i. La cárcel, enten
;lida como cierta «zona del no-derecho», encuentra allí. su 
más evidente antecedente". r;:¡ 

Algunos autores, aunque igualmenlc críticos de este 
fundamento restrictivo, seüalan que es posible reconducir 
el contenido de estas relaciones hacia un estándar conlpa
tible con el reconocimiento de derechos. Lasagabaster, por 
ejemplo, admite "que una de las positivas consecuencias 
que, a la inversa, cabe deducir 1 ... ), consiste en que queda 
clarísima la obligación de la administración penitenciaria 
de garantizar la vida e integridad ele los reclusos ... ". r;-J. Es 
decir, que puede fundarse con base, precisamente, en el 
reconocimiento de la misma relación ele sujeción no una 
limitación genérica sino, por el contrario, un amplio 
espectro de obligaciones respecto de la persona cuya libertad 
está interdicta. 

En el caso particular del derecho a la salud, por 
ejctnplo, la especial relación que el Estado entabla: con el 
privado de su libertad, antes que permitir alglln tipo ele 
restricción adicional sobre los derechos de la persona 
detenida, genera una carga adicional de deberes en cabeza 
del Estado, dirigidos por ejemplo a asegurar su atención ele 
un modo privilegiado. Cuando el Estado priva de su libertad 
a una persona, no sólo lo hace limitadamente, dentro del 
marco que fija su propia esfera ele intervención (legalidad, 
juicio previo, prohibición de malos tratos. etc.) sino que se 
arroga con ello, aden1ás, una posición específica respecto 
ele la persona detenida pues, sin pe1juiclo de la legitimidad 
ele origen de la relación en virtud de la cual el Estado 
practica el encierro, frustra con ello las posibilidades de 
un eventual usuario del servicio de salud de procurarse 

Sol lñald Rivera Belra y Marcos Gabriel Sall. Lo~ clcreclzos.Jimclwncntalcs 
efe Jo.::: reclusos. Espa(¡a !1 Argentino, Buenos Aln~s. l~clllores del Puerlo, 
1999, p. 135. 

~~ Cit. por l. Rivera Uelras, ob. cll .. p. 125. 
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por sí, prevención y asistencia. Luego, lejos ele poder justi
ficar un menor reconocimiento del derecho a la salud con 
base en la relación jurídica del encierro, el Estado con1-
promete, a través de él, su responsabilidad por la merma 
en el acceso a los servicios ele salud que sufre el detenido. 55 

El título en virtud del cual procede una detención sólo faculta 
al Estado a limitar la libertad ambulatoria, sin afectar los 
demás derechos y por ello, al restringir In libertad de un 
individuo, el Estado asume una posleión de garante en 
virtud de la cual debe, como mínimo, compensar los efectos 
lesivos sobre la salud y los demás derechos que pudieran 
haberse evitado de no haber mediado la detención. 

Ésta es una solución consecuente con la doctrina que 
la Comisión Interamerlcana fijó respeclo del derecho a la 
fan1illa, 56 pues según este órgano estableció que "fs]i bien 
el encarcelanliento necesariamente limita que se goce 
plenan1ente de la familia al separar forzot:iamente a uno de 
sus miembros, el Estado tiene la obligació11 ele facilitar y 
reglamentar el contacto entre los recluso~ y sus familias y 
de respetar los derechos fundamenlnlcs de todas las 
personas contra las interferencias abusivas y arbitrarias 
por parte del Estado y sus funcionarios públicos". r. 7 

r,:; Incluso debería considerarse que, si las obll}.(nclones estatales se 
amplian y dlversifjcan respecto de Jos clelenldos, C'nlre ellas no sólo 
se encuentra el brindar prevención y tralmu\cnlu sino también generar 
condiciones de encierro y ele régimen lales qul' evllcn clailos a Ja 
salud ele cualquier índole. 

r>1; CIDII, Informe 38/96, cit.. sin destacado. 

r.7 Ídem, parágrafo 97. 
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VIH/SIDA EN EL ÁMBITO CARCELARIO 

4,1. Generalidades 

Las normas relacionadas al tema VIH/SIDA, en. su 
mayoría, no l}.acen referencia explícita a la particular situa
ción que enfrentan quienes se hallan privados ele su liber
tad. Esta dificultad demanda un esfuerzo de "interpretación" 
o "asimilación" de las normas a la situación dentro de la 
administración penitenciaria. 

No obstante, existen pautas muy especificas de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS).'" Luego de una 
convocatoria a expertos, esa organización fijó, en 1993, 
varias directivas dirigidas a los responsables ele la adminis
tración penitenciaria.s!l En e11as se sefiala que todos los 
detenidos tienen el derecho de recibir, a Htulo preventivo 
y asistencial, los mismos cuidados respecto de su salud 
que se hallan disponibles para la comunidad, sin cllstinclón 
de status jurídicos o nacionalidad¡¡n y, en particular, que 
las administraciones carcelarias tienen la responsabilidad 
ele definir y poner en acción políticas y prácticas que tiendan 
a crear un ambiente sano y a disminuir los riesgos de b·ans
misión del SIDA en la población carcelaria respecto tanto 
de los internos con1o del personal. m Respecto de los exáme-

r.s Estas reglas no tienen, en principio, f\Jerzn vlllculnnle. 

~~ WHO gutdellnes on HIV lnfeclion ami AIDS in prlsons: \VIlO/Global 
Programme 011 AIDS/DJR/93.3. Reimpresión UN/\11)5/99.47 /E. 

r;'1 WHO guldelines on HJV infectlon ami AIDS In pri~ons, cit., principios 
1 y 2. 

01 WHO guldelines 011 HIV infcctlon and AIDS in prlsons. cit., principio 
8. 
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nes se asegura su confidencialidad y el adecuado 1nanejo 
de la información,"2 además de preverse una serie ele nledi
ctas educativas y de trato a Jos pacientes detenidos. 

En el ámbito local. la Resolución 787/91 del Minis
terio de Salud y Acción Social de la Nación "Política norma
tiva en relación a la intecclón de VIH en loo servicios carce
larios federales" establece que los análisis ele VIH deben 
ser voluntarios y consentidos por los internos y que el 
resultado de ellos debe ser secreto (art. l). Asimisnw, en el 
artículo 2 se dispone que los portadores asintomáticos, 
oligosintomáticos o infectados sintomáticos que no requie
ran internación no deben ser separado~ de la población 
común carcelaria. Cmno excepción a esla regla, se pn·vé 
que sólo en aquellos casos en que los in!Cdados demuestren 
un proceder riesgoso en términos de transmisión del virus 
podrán ser aislados del resto ele la población. Debido a la 
excepclonalidad ele tal medida, ésta deberá ser tomada 
conjuntamente por el cuerpo médico y por las autoridades 
de la unidad respectiva. De disponerse su aislamiento, se 
brindará al interno la asistencia 1néclica y psicológica que 
su estado de salud requiera. L:'l resolución también dispone 
la obligatoriedad del Estado de proveer tratamiento y medi
cación a todos los internos con VIH/SIDJ\ (urt. 6). De forma 
asistemática, adetnás, existen regulaciones de diversa 
jerarquía dirigidas a regular la situación de confinamiento 
de los internos infectados por VII-I o enfermos de SIDA. 

4.2. La reducción de daños en el ámbito carcelario 

Uno de los aspectos más interesantes en relación 
con el VIH/SIDA en las cárceles tiene que ver, como se 
mencionó, con la extensión de los derechos respecto de 
este colectivo en particular y, dentro de este. marco, es 
importante la cuestión de la implcmenlnción de políticas 
de reducción cl'e daií.os en el ámbito carcelario. Estas polí
ticas tienden a la prevención de los claüÜs potenciales 
asociados con el despliegue de ciertos comportamientos, 

Gl W!--10 guidelines on HIV inf'edlo11 and AIDS In pri~ons. l'il., pl·inclpios 
lO a 13. 
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más que a la prevención de esos mismos comportami~n
tos¡;" Y frente a la epidemia del Vil-1/SIDA han demostrado 
gran eficacia en algunos casos64 al punto de haberse afir
mado que existe una " ... clara diferencia en la Incidencia y 
prevalencia de la infección por VII-I entre aquellos países 
y 1 o regiones que habían cmnenzado anteriormente con 
programas de reducción ele daños y aquellos cuyos objetivos 
estaban orientados a la abstinencia".(;" 

Las modalidades de intervención que p~teden adscri
birse al paradigma de la reducción de danos son variadas y 
se n1ultiplican desde la capacitación ele farmacéuticos y 
auxiliares de farmacia con1o agentes de prevención del VIH/ 
SIDA"" hasta la instalación ele ir]}ectíng rooms o habitaciones 
de inyección de menos riesgo -también llamadas narco
salas-, diseñadas para reducir los problc111as ele salud y de 
orden público asociados a luso ilegal de drogas inyectables,"' 

"
1 Como estrategia de Intervención ante los problemas derivados del 

abuso de drogas el concepto de ~reducción dt~ dmios~ no comenzó a 
usarse hasta finales de los años 80 ..... como respuesta a la Importancia 
c¡ue adquirieron Jos problemas asociados al con.•mmo. espccialfncnle 
la epidemia del SIDA entre los usuarios de drogns ioycclablcs" (Patricia 
lnsúa y J. Grljalvo. "Conceptos y estraleghm fun~lamcnlales ele los 
programas de reducción de rles~os y daños nsoclndos al uso de drodas", 
en Aduallzacioncs en SIDA, vol. 9, W 31, Ftlndc:u·iúJJ Huespecl, abril de 
200 l. p. 36}. 

n-t Cfr. Ana V. Sllverio, "Reducclón de daños en el consumo abtlslvO 
del' alcohol", monografía (inédila} correspondiente al seminario 
~Reducción de daüo en adicciones", 12 de nmrw ele- 200 1. 

';:; P. Insúa y otro, ob. cll., p. 3G. 

H<; La asociación civll Intercambios desnrroli!J ncllvidades en este 
smtido entre abril de 1998 y mayo de 1909 en lu Ciudad de Buenos 
Aires, con el apoyo y la participación del Programa LUSIDA del Ministerio 
de. S~lucl y Acción Social de la Nación (una <lt'scrlpción breve. en 
Iq¡ostclCI, mio I, N!' l. Dirección de SJIJA del Goblt•nw de In Ciudad de 
Buenos Aires, pp. 26-29}. 

1
" En estas habitaciones se ofrece al usuario 1111 t>quipo de Inyección 

esléril, Información sobre drogas y cutcladqs dt' salud y acceso al 
equipo médico: cfr. P. Insúa y otro. ob. cit. •. pp. 42. Según estos auto
res, la evaluación disponible sobre el uso de C'slns sulas " ... encuentra 
~tna disminución en los daüos y riesgos n~laclonndos con la InyecCión, 
mcluyendo abscesos, sobredosis y transmisión ele infecciones. 
Tambien scJialan un decrernenlo de los problenta¡:¡ de ord('n público 
asociados al uso ilícito de drogas, incluyendo In cllsmlnuclón del 
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En la prisión de mujeres de Hinclelbank (Suiza), por 
ejemplo, se desarrolló en 1994 una experiencia de este 
tipo, a través ele la provisión ele agujas esterilizadas. La 
prisión albergaba a alrededor ele cien mujeres, la mayoría 
ele ellas por infracciones a la ley de estupefacientes. 
Durante la experiencia fueron ubicados varios dispenSers 
en duchas y baños, para la provisión de agujas, y a las mu
jeres se les permitía tener un equipo de inyección en un 
área restringida. La evaluación al finalizar el primer año 
demostró que no hubo nuevos casos de ViH o hepatitis y 
que la salud de las prisioneras había mejorado. Además, se 
observó un significativo descenso en el uso compartido de 
jeringas, sin que se verificara un mayor consumo de drogas 
ni la utilización de las agujas como armas.Ut:~ 

Frente al problema ele ViH en la cárcel. las políticas 
así enfocadas podrían contribuir a clismitluir la mortalidad, 
reducir la transmisión de VIH incrementar la toma de con
ciencia acerca de los riesgos y daüos asociados a la reali
zación de ciertas conductas o aumentar la calidad de vida 
de quienes realizan conductas de riesgo. No obstante, según 
afirma Luis Gustavo Losada, "[c]uando se habla ele preven
ción [de ViH/SIDAJ, las estrategias llevadas a cabo en el 
orden federal son esencialmente pasivas, nutridas exclusi
vamente de Información y educación. No existen [ ... ] pro
gramas donde se tiendan a minimizar los riesgos propios 
de la rcalldad cm·celarla, partiendo ele la aceptación de la 
particular subcultura de ese ámbito".rm Por caso, poco antes 
de que esta observación fuese realizada. las autoridades 

abandono de jeringuillas y el uso de sustandm; t'll lugares públicos. 
Asimismo, parece darse un trasvase de usuarios hada otros dispo
slllvos de tratamiento". 

m Cfr. Prison and ATDS: UNAIDS Polnt of Vlew; Jolnt United Natlons 
Programme on HIV/AIDS (UNAIDS) Best Praclice Collcction, abril de 1997, 
p. 5. Según ese informe, la de Hlndelbank no fue la primera expe
riencia. En OberschOngrün, también Suiza, se desple~ó extraofi
c!almfmte un programa slmilaL Luego del éxito de Hindelbank olras 
prisiones, Incluso dos en Alemania y una en Ginebra, desarrollaron 
sus propias experiencias, ob. eH, p. 6. 

¡;_q Luis Gustavo Losada, ~Derecho a la salud. Vlli/SIDA y prisión", en 
CHademos de Doctrina !J Jurisprudencia Penal. afio V, Nº 9 A. Buenos 
Aires, Ad-Hoc, 1997, p. 248. 

46 

VII-I/SIDA EN EL AMDITO CAHCEIAIW l 

del Servicio Penitenciario Federal habían rechazado rotun
datnente una Recomendación del procurador penitenciario 
Eugenio Freixas dirigida a la facilitación de preservativos 
a los internos. 70 

Con todo, la actitud institucional parece haber virado 
levemente. Enjullo ele 2001 el Mln!slcrlo ele Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación pcrmllió '¡a entrega de 
preservativos a los internos del penal de Villa Devoto71 en 
el contexto del programa "Cárceles saludables" y algunos· 
proyectos del Ministerio de Salud de la Nación, desplegados 
en el marco del Proyecto LUSIDA, han tendido a incorporar 
en el ámbito carcelatio las políticas de reducción de daüos. 

El punto que aparece jurídicamente comprometido es 
el referido a determinar en qué medida la implementacióin 
de este tipo de políticas de acción es exip;ible al Estado. En 
otras palabras, ¿se trata de una actividad discrecional del 
Estado o, en virtud de las reglas vistas hasta aquí, es el 
estándar exigible cuando se trata de este colectivo especial
nlCnte tutelado? Si se afirma que "la población en las 
cárceles necesita tener acceso a la forma de reducir este 
mal. más de lo que lo necesita la población general", 72 el 
interrogante es ineludible. 

La cuestión es difusa, sin dudas, y no podemos preten
der aquí dar una respuesta acabada al problema.73 Sin 
en1bargo, a la luz de las condiciones especiales en que se 
encuentran las personas privadas ele libertad y en razón de 
las demás consideraciones a partir ele las cuales hemos 
entendido que el Estado se ubicaba en una especial situa
ción de garante respecto del derecho a la salud de las pel:so
nas privadas de su libertad. no parece arriesgado sugerir 

70 En su respuesta negativa, las autoridades pcnllenciarias sugirieron 
que lo que el procurador penitenciario prelendin era convertir las 
prisiones en Inmensos albergues transitorios. 

71 Cfr. Página 12, Buenos Aires. 12 de julio ele :wo l. 
12 A. Riley, ~Transmlssion of JIIV in prlson: prevcnllon depends on 

enltg)1tened approach (letterr. en Brftish Mecliml Jmrmal. 1993: 307-
622. Center for AJOS Prevention Sludles: http:/ /www.caps.ucsf.edu. 

7J Según UNAIDS, no se lrala de opciones necesnrltmu•ntc senclllas de 
desplegar y poseen problemas éllcos y prttcllcos asociados; Prlson 
ami AJOS: UNAJOS Polnt of View, cH. p. G. 
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que el "máximo nivel de salud" que el Es lado puede brin
dar a este colectivo puede abarcar la implementación de 
estas políticas o su continuidad, una ve;~. que las ha adop
tado. 

El Estado realiza muchas precisiones normativas 
acerca del modo en que las cürceles deben ser conducidas, 
entre otros fines, para que aquéllas sean sanas y limpias 
{CN, 18) pero, precisamente, las políticas de reducción de 
daflos encuentran en ello un escollo insalvable cuando su 
implementación es entendida como la allrmación de una 
infracción a esos juicios prescriptivos. 7 ·

1 

Las relaciones sexuales entre internos, por ejemplo, 
están prohibidas reglamentariamente y l~wilitar la entrega 
de preservativos a todo interno supondría. desde esta 
perspectiva, asumir, al menos. que el Es lado es inetlcienle 
e incumple con su deber ele velar por d cumplimiento ele 
los reglamentos. Incluso más allá. otros podrían pensar que 
la entrega de preservativos no sólo refleja una omisión eSta
tal en sus funciones de control sino que constituye un aporte 
activo en la promoción de una práctica prohibida. 7¡; 

En la posición opuesta, una mirada restringida al 
aseguramiento del derecho a la salud podría decir, en 
cambio, que el sometimiento sexual entre internos así 
como los actos consentidos entre ellos, prohibidos o no desde 
la perspectiva reglamentaria, son rlcsgosos desde el punto 
de vista de la prevención del VIH/SIDJ\ y que. indudable
mente. tal riesgo se vería reducido si los participantes utili
zaran preservativos. ¿Cómo debería entonces reaccionar 
un juez ante el cual un interno reclamara su "derecho" a 
acceder a preservativos en la prisión? 

El problema más complejo aparece en la fa% preven-

74 Esla aparente contradicción lm sido enlendhla por las autoridades 
penilenclarlas consultadas como un Mdoble lllC'Il~<~je ... 

7 r, En otros úmbllos, como los programas de inlerenmbio ele jering:uiilus. 
se lm demostrado que este llpo de programas no nuntenlan el uso de 
drogas entre sus participantes: cfr. D. Vlnhm• y B. Junge, ~The role' 
of ncedle cxchange programs 111 IIIV prcvcutioH~. en PuiJ/ic Healill 
Reporl, 113, 1, 75-80, cil. por P. lnsúa y otro: r·il.. p. 3G, Respeclo de 
la esllmulaclón sobre comportamientos futuros (jllir.ú sea lHil recordar 
los tCrmlnos de la difusión prev!n a la aprobación dP In ley de divorcio 
vincular y evaluar las consecuencias poslerion·,<.; de su sanción. 
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tiva, pues, en general, parece menos problemático actuar 
ex post en la reducción del claii.o, una vez. que la conducta 
antinonnativa que lo provocó se ha desplegado sin ningún 
tipo de aporte estatal (aunque también debería considerarse 
hasta qué punto esta asunción es correcta). En cambio, 
asegurar t•ecursos para morigerar los erectos nocivos de 
prácticas irregulares que aún no han oetÚTido, pero que 
pueden preverse, parece representar una asunción pre
matura de las propias deficiencias. 

Sin embargo, no ·es incorrecto que el derecho prevea 
contextos 4e excepción dentro de los cuales rijan reglas 
que no presupongan la legalidad o no del acto respecto del 
cual se imputan. 76 En verdad, cada norma seüala qué 
consecuencia jurídica debe asignarse a una situación fác
tica dada y ello no Impide que otra regla Jurídica, en tanto 
no sea contradictoria, atribuya una consecuencia diversa 
en otro ámbito de obligaciones. En esta linea puede decirse 
que ~1 derec~o a la prevención de la salud, por ejemplo, a 
traves de polttlcas de reducción de daüos, es debido a cada 
persona Integrante de un grupo de riesgo por su sola 
condición de participante en un comportamiento rlesgoso 
para la salud, con ir~dependencia del juicio que merezca 
su conducta a la luz de otras reglas juríclleas, por caso, las 
que rigen la vida Intramuros. 

Una visión opuesta parece prescindir de la circuns
tancia de que, sin petjuicio de la prohibición de ciertos 
comportamientos, éstos pueden darse ele todos modos. 
Precisamente, la situación de infracción c.s natural y propia 
de cualquier orden jurídico y la conflanr.a en las normas 110 

se ve afectada por el reconocimiento de qLie el acatamiento 
a sus pautas no es total. De otra forma, la sola existencia ele · 
una cláusula constitucional según la cual las cárceles de la 
.Nación serán sanas y limpias debería aseguranlos, por sí, el 

7
r. El derecho internacional hui~Ianltarlo, por eJemplo. regula en ciertos 

aspectos el modo de desplegarse la guerra. Lo::; t;:stados en conOictn 
deben ajustarse a él y no signlncn una deprcdncic'm de las ·reglas que 
rigen el derecho a declarar la guerra, la cln:iun:-;luncia cte que toda 
guerra,.justa o Injustamente declarada, una ve;.: producida deba 
ajustarse de tod?s modos a sus reglas. Jurídkanl('nle puede aceptarse 
que esto sea as1. De otro modo. loqa previsión para la situación de 
excepción debería ser entendida como un supuesto legllhnantc. 
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respeto de este estándar. La verificación más sencilla, 
empero, hace evidente la inutilidad de pensar de este modo. 

4. 3. Obstáculos en la prevención y el tratamiento 

Algunas prácticas institucionales en nuestras cárce
les comprometen el pleno ejercicio de los derechos antes 
referidos y si bien muchas de ellas presentan zonas grises, 
otras, lamentablemente, sólo resaltan el deilciente trato 
qt¡e se brinda a las personas privadas de libertad. En Jo que 
sigue, daremos cuenta ele algunas prácticas observadas y 
que hemos considerado significativas. 

Régimen penitenciario y medidas de biosegwiclacl 

No existe un diseño institucional arraigado qtle 
delimite de qué modo deben Integrarse Jos institutos regi
mentales con las pautas de bioseguridad. Sin peijuiclo de 
la instrucción referida a ciertos aspectos específicos de la 
prevención y el tratamiento, no existe una política de ges
tión clara en materia de Intervención del personal peniten
ciario frente a los derechos de los internos, ni a la salud 
del propio personal, en torno de las cuesliones de régimen 
en general. Cómo debe operarse en aquellos casos en que 
cuestiones de bioseguridacl están imbricadas con cuestio
nes de régimen -por ejemplo, cuál debería ser la actitud 
del personal si dos internos se están peleando- es una 
cuestión de diseño institucional poco clara que cada agente 
resuelve con mejor o peor suerte con base en su propio 
saber prudencial. Evidentemente, este délkit de previsión 
es una falencia importante en materia de prevención y 
tratamiento cuya solución podria obtenerse ·a través del 
recurso a un mejor diseño de la función penitenciaria y 
capacitación de los funcionarios. 77 

77 La posibilidad de contagio con ftntrax. por <:jemplo, ello lugar rc
cientemCnte a una serie ele cllsposiclones lnt;•rnas en materia ele 
bloscgurldac\ mfts o menos precisas que no exlsll'!l respeclo del Vlfl/ 
SIDA. 
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Actuación del personal penitenciario en actividades 
de prevención y tratamiento de VIH/SIDA 

Muchas de las actividades de prevención y tratamien
to ele VIH/SIDA en las prisiones son desplegadas por personal 
penitenciario o por funcionarios estrechamente ligados a 
esa agencia, Jo que dificulta la total eficacia de las acciones 
dada la superposición de roles que esto implica. En cambio, 
existen relativamente pocas actividades de prevención y 
tratamiento ejecutados por personal ajeno a la admi
nistración penitenciaria. 

Las políticas de prevención resultarían más eficaces 
si sus ejecutores no integrasen el plantel de la adminis
tración. La pluralidad de roles dificulta el acercamiento 
entre el personal y los internos y, en ciertos casos la rela
ción de confianza entre ellos está francamente 'deterio
rada." Luego, debido a que gran parte del diseiio de las po
,líticas preventivas tiene que ver con el reconocimiento de 
conductas ele riesgo, cuando el ejecutor del plan preventivo 
es la misma autoridad disciplinaria es impensable el arribo 
a una solución medianamente eficiente. 

En algunos países como Nonte!1;n o Francia la aten
ción de la salud ele los prisioneros l;a sido transferida a 
otras agencias distintas de la penitenciaria -con buenos 
resultados-70 y no parece una solución desatinada el avan
zar hacia un diseño institucional similar. 

Acceso a presetvatívos 

Uno de los aspectos más impmiantes en la prevención 
es la posibilidad de acceder con facilidad y privadamente al 
uso ele preservativos. En el ámbito carcelario federal, la 
posibilidad ele acceder a preservativos sólo es admitida 
respecto de internos que reglamentariamente se encuen
tran en condiciones de acceder a visitas de contacto. so Sin 

78 Asi lo han manifestado al CELS en muchas ocasiones los internos 
entrevistados. 

7
!1 Prlson and AIDS: UNAIDS Poinl of View, el! .. p. 7. 

NO Aunque las características de esta provisión son hcterol-(éneas. En 
algunas unidades el acceso es privado y gratuito; en otras. los pre
servativos deben ser adquiridos por los internos. 
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embargo, hay dos colectivos que también están expuestos 
a prácticas riesgosas, más allá ele su antirreglamen
tariedad. Por un lado, aquellos que durat1le la visita ordina
ria subrepticlmnente mantienen contacto::; sexuales: por otro, 
los internos o internas que, en cualquier momento, man
tienen contactos con sus compañeros . .sr La necesidad de que 
también respecto de ellos, y en rigor de lodos los internos. 
sea asegurado el acceso a los medios de prevención debería 
ser un objetivO central a efectos de asegurar la salud en 
las cárceles. Ya en 1993 la OMS destacaba la existencia de 
contactos sexuales con penetración más allá de su prohi
bición y en función de ello estableció la necesidad de 
facilitar preservativos a los internos durante todo el período 
de la detención. 82 

Cor]/ldencialidad de[ diagnóstico y el tratamiento ele 1'/H/SIDA 

El ejercicio del derecho a la confidencialidad del diag
nóstico se ve comprometido especialmcute en el ámbito 
carcelario. Las rutinas de tratamiento, como los controles 
1néclicos o el periódico suministro ele medicamentos, así 
como la composición de la dietat>:r pueden hacer ostensible 
para cualquiera la situación del paciente y vulnerar su 
derecho a mantener su condición ele parlador del virus en 
reserva. Existe un deber en cabeza de In administración 

81 "El contacto sexual entre homiJres es comú1r ('1\ prisiones de lodo 
el mundo. Las estimaciones varinn conslclcrniJkmente. Un esl~tdlo 
de 1993 en Rio de Janciro. Hrnsil. su¡..o;eria qut• 73 por ctenlo de los 
prisioneros hombres habían tenido sexo C'Oil otro hombre en prisión. 
mientras que Informes de Zambiu. Australia. Clr<111 Brctaíla y Canadá 
habían entregado porcentajes entre G por c!t'IJio y 12 por cienlo, 
estadistlcas probablemente bajas debido a las nt"~ntivas y subregislros"' 
(Prlson and AIDS: UNA \OS Poinl of Vlew: UNAIDS L\e¡,¡l Prncllce Collecllon, 
abril de 1997, p. 4, trad. propia). 

til WIIO gulclelines on IIIV infecllon ancl AIDS In pri:-;oos. cit .. principio 

20. 

s:l Algunos de Jos internos entrevlstnclos por (•1 C[•;l. .. ':i seCmlaban que en 
ese medio era Imposible no advertir quién eru portador de Vlll; Lo::; 
llamados a viva a \'OZ a fin de aslsllr regularnwnte al servido de 
lnfeclología, o el simple hecho de que en In dieta dinrin de un Interno 
Infeclado se agregara un lluevo duro, enlre o! rm; muchas situaciones 
similares hacen ostensible la condición de portador. 
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de realizar todos los esfuerzos que estén a su alcance para 
mantener en reserva la situación del paeierite portador de 
VIH/SIDA. Este deber involucra diversas obligaciones que 
deben ser cumplidas en el trato cotidiano que se da en toda 
unidad penitenciaria. De este modo devendría una obliga
ción de la administración el suministro de n1edicamentos, 
de ser posible de acuerdo con la estructura y organización 
de cada unidad, fuera del alcance de la vista del resto de 
los internos e incluso de todo el personal penitenciario de 
la unidad. Aun cuando resulte fácticamente imposible ase
gurar la privacidad del cliagnóstico, sí parece claramente 
exigible el- deber de la administración ele abstenerse de 
realizar conductas manifiestan1ente indicativas y de res
guardar al máximo posible la intimidad el el afectado. 84 

Consideración de grupos con diversa oríen tación se.A'ltal 

Lamentablemente, no ha sido un problema ajeno a 
la actuación penitenciaria el trato discriminatorio contra 
ciertos grupos (v.gr. los honwsexuales, o los extranjeros, 
que en ocasiones son forzados a convivir en sectores rele
gados de los pabellones). El trato discriminatorio que éstos 
reciben se ve reflejado en los malos tratos y en la calidad 
del alojamiento al que se encuentran sometidos -pabellones 
aislados y superpoblados, con difícil acceso para la atención 
médica-. Estas circunstancias repercuten, sin lugar a 
dudas, en su calidad de vicia."-' Para todos los internos, pero 
especialmente para aquelios que se encuentran infectados, 
el goce de una adecuada calidad de vide!" resulta más que 

tH En el caso de que las visitas sean entre inlemos, la confidencialidad 
deja de existir pues se confecciona un expediente donde constan los 
informes médicos (v. art. 77 del reglamento). 

H:; ix'l situación fue denunciada por el procurador penitenciario en su 
Informe de 1995. Este funcionario sei'inlaba que los pacientes lnfec· 
taclos por VII-I eran "' ... segregados y sometidos n permanerites malos 
tratos, Incluyendo la falta de atención médica Y allmcntaclón adecuada. 
El clima imperante (remarcaba el funcionarial no t•s ele apoyo sino de 
violencia punitiva basada fundamentalmente en una lcleologia que 
atribuye a la enfermedad el carácter ele casUgo merecido por una ina· 
decuada conducción de la vida~ (JlP, Recomendación N!1 864/PP/95, 
en Informe Anual, 1994-1995, s/p). 
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trascendente, por la manitlesta relación que existe entre 
dignas y saludables condiciones de detención y el riesgo de 
contraer nuevas enfermedades. 

Corifección de las historias clínicas 

La confección de las historias clínicas correspon
dientes a los pacientes detenidos presenta Irregularidades 
y no está garantizada la continuidad de sus asientos. Acle
más ele su valor intrínseco como acto del tratamiento, las 
historias clínicas son de suma relevancia para la deter
minación de los hechos referidos a la atención médicatm y 
satisfacen, de tal modo, el derecho del paciente en un doble 
aspecto, pues permite a éste conocer su propio tratamiento 
y posibilita su evaluación por terceros ajenos a la relación 
médica, 

El artículo 144 de la Ley 24,660 establece que ".,.al 
Ingreso del interno a un establecimiento, deberá ser 
examinado por un profesional médico, Este dejará cons
tancia en la historia clínica de su estado clínico, así como 
de las lesiones o signos de malos tratos y de los síndromes 
etillcos o de ingesta de drogas, estupelacientes o cualquier 
otra sustancia tóxica susceptible de producir dependencia 
física o psíquica si los presentara". ~'~7 Sin embargo, este 
derecho del interno-paciente de contar con su historia 
clínica para obtener un mejor y adecuado tratamiento se 
encuentra seriamente comprometido por estar privadq de 
su libertad, 

En el ingreso de los internos desde el medio libre, no 
está asegurada la continuidad del registro de los actos 
médicos, ya que luego de la detención de una persona no 

au Así se desprende de la doctrina del fallo de In Cnac. Clv. Sala H. 
"C., M.O. c/MCBAy otro~, rta. 21 de noviembre d{' 2000, en La Lc!J. 30 
de agosto de 200 1 . 

87 A su vez, en el articulo 145 se prescribe que "La historia clinlca ('11 

la que quedara registrada toda prestación médlt'ú, se completará con 
la incorporación de los estudios psicológicos y Ho.cial realizados du
rante el periodo de observación, previsto en C'l nrl. 13 inc. A y la 
aclualizaclón a que aluden el arl. 13 In c. O y el arl. 27. Copia de la 
historia clínica y de sus actuaciones inlegrnr<l la historia cri
minológica~. 
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se encuentra estandarizado ningún mecanismo dirigido a 
obtener la historia clínica anterior. H.'> Como consecuencia 
de ello, también se ve interrumpido el suministro de mcdi
canlentos prescrlptos, aun cuando el pacten te tenga en su 
poder la droga recetada, pues la autoridad penitenciaria, 
en principio, no permite el ingreso de sustancias medi
cinales que no han sido autorizadas."' 

Esta falencia también se verifica cuando la aclminis
l!·ación dispone el traslado ele un lntcmo a otra unidad, 
Esto se debe a que las historias clínicas no acompañan a 
los internos a su unidad de destinorn1 cuando éstos son tras
ladados. De esta forma, cualquier diagnóslico o tratamiento 
que hubiera determinado personal médico, se pierde o 
interrumpe por el solo hecho de ser trasladado a otra unidad. 

En el momento del egreso al medio libre, también se 
verifican problen1as pues no existe regulación alguna que 
prevea que la libertad del interno no signiilque un menos
cabo en su derecho a la salud. Esto se debe a que en el 
momento del egreso los internos abandonan la unidad sin 
contar siquiera con un resumen ele su historial o la provi
sión mínhna de medicamentos para el tratamiento 
inmediato al egreso. Muchas veces, además, los internos 
egresan desde sedes distintas ele la unidad penal (sedes ele 
los juzgados), lo que complica más esta posibilidad, 

Un adecuado goce del derecho a la salud de las 
personas privadas de su libertad implica que todo interno 
cuente con la posibilidad de ser atendido por profesionales 
externos al Servicio Penitenciario. En este punto no debe
mos olvidar que el Estado tiene la obligación de garantizar 
la atención médica de los internos pero no puede privarlos 
de que accedan a otro tlpo ele setvicios si consideran que su 
derecho se ve mejor garantizado ele esa manera. La privación 
de la libertad Importa la restricción de la libertad ambulatoria 
y aquellos derechos que se encuentran lndefectibleme.nte 

~.~Estos datos fueron obtenidos de diversas entrevistas mantenidas 
con personal medico de las unidades 24, 31 y Complejo Federal 1 del 
Servicio Penitenciario Federal. 

t;~l Arl. 146 de la Ley 24.660. 

00 La importancia de esta circunslancia es destacada Lambién por el 
procurador penitenciario. Informe 2000-2001, pp. 64-65. 
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ligados a ella, situación que no ocurre con el derecho a ser 
atendido por otro profesional de la salud. En estos casos, que 
no son escasos, los profesionales externos al Setvicio Peni
tenciario no tienen en la práctica acceso a la historia clínica 
del interno~paciente, aunque esta situación sí encuentra 
una adecuada regulación normativa. 111 

Arresto domiciliario y VIH/SIDA 

El régimen de arresto dmniciliario y la jurisprudencia 
referida a los pacientes infectados por VIII/SIDA no aseguran 
en la mejor medida posible el derecho a la salud. 

El miículo 33 de la Ley 24.660 prevé que podrán sufrir 
el encierro bajo arresto domiciliario las personas que 
padezcan una enfermedad en período tenulrial. Esta norma 
se encuentra reglan1entada por el Poder E~Jecutivo Nacional 
(PEN). a través del decreto 1.058/97, que para el caso del 
VIH establece qué síntomas deben presentar las personas 
infectadas para que pueda considerarse esa situación. Esta 
reglan1entación presenta a1gunas deficiencias y lo cierto 
es que su aplicación ha conducido a reducir el ámbito de 
interpretación judicial. En primer lugar, la administración 
no. puede "reglamentar" la interpretación de una ley. Los 
jueces sólo están atados por ley emanada del Congreso y a 
ella deben sujetarse, no a las reglan1entaciones del Poder 
Ejecutivo Nacional. Por otra parte, y atln asumiendo que 
entre las potestades de la administración se encontrara la 
de regular la cuestión, es bien discutible que los criterios 
que se utilizaron para la elaboración de la reglan1entadón 
tengan actualidad o sean correctos hoy. La jurisprudencia, 
con todo, no ha corregido estas falencias. 

!lt El art. 96 del Reglamento de Comunicaciones c\r- los Internos -de
creto 1.136/97- establece que ~el profesional ck la salud a su egreso 
dejará constancia del diagnóstico y tratamiento prescrlpto, si pro
cediere, lo que se hará. constar en la Hislorin Clínica ctel interno~. 

56 

VIH/SIDA ¡,:N ¡,:J,AMBITO Cl\!tc¡,:¡AIU!l 

Régimen de visitas íntimas ("conyugales") 

En el trámite previo a la concesión del régin1en de 
visitas íntimas a un interno, se requieren informes médi
cos tanto del detenido como de su visitante. Sin en1bargo, 
no está adecuadamente garantizada la conllclencialidad de 
esta información sensible ni su utilización eficaz para la 
prevención o el tratamiento ele ninguno ele los examinados. 

En el artículo 497 del Código Procesal Penal de la Na
ción se establece que los condenados, sin distinción de 
sexo, podrán recibir visitas íntimas periódicas, las cuales 
se llevarán a cabo resguardando la decencia, discreción y 
tranquilidad del establecimiento. Esta norma fue superada 
por la contenida en el artículo 167 de la Ley 24.660 que 
delega en los reglamentos el modo y la forma en la que se · 
autorizará el otorgamiento de visitas íntimas. Tal regula
ción es la contenida en el Reglamento de Comunicaciones 
de los Internos, aprobado según el decreto Nº 1.136/97 del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Las visitas íntimas están incluidas dentro del grupo 
de las denominadas por el Reglamento como "de consoli
dación familiar". Su consideración se inicia en el artículo 
51, destacándose que sólo se autoriza su concreción con 
el/la cónyuge del interno o con quien éste mantuviera vida 
marital al momento de la detención (el reglamento no 
seüala una duración para el período de "vida marital"): 
También se autoriza la visita de reunión conyugal en los 
casos de relación afectiva iniciada con posterioridad a la 
detención, de una duración de por lo nwnos seis meses. 

Del juego de los artículos 59 a 62 de la reglamentación 
se desprende que tanto el interno/a como su visitante debe
rán: a) someterse, con periodicidad semcsh·al, a un infm·me 
sobre su estado de salud, en el que se indique si padecen o 
no alguna enfermedad infectocontagiosa y b) informar si 
desean que los informes médicos sean puestos en conoci
miento de su pareja. 92 De contar con el consentimiento, 
un médico del establecimiento Informará sobre su conte
nido. De no contarse con él, ello se· informará a la pareja. 

n En ningún caso el resultado de los tnfori1\C's médicos constituye 
un impedimento para la concesión de la visita intima {arl. 64 del 
Reglamento}. 
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De conformidad con el reglamento, el servicio médico debe 
brindar cada seis meses, y en forma simultánea al Interno 
y a su visitante, Información y asesoramiento sobre medi
das preventivas de la propagación de enfermedades de 
transmisión sexual. 

En esa regulación, resulta saludable la disposición 
referida a la reserva del contenido de los Informes médicos 
(art. 61) y cuestionables las refet:ldas a la responsab!l!dad 
del visitante por la provisión de los artículos de profilaxis 
(art. 66), la ausencia de consideraciones "pretest" (conten
ción, Información y preparación) y la frecuencia establecida 
para la actualización de ·los informes, como condición del 
otorgamiento del régimen. 

En el caso de visitas íntimas entre Internos surgen 
nuevas condiciones, establecidas en el reglamento: a) ambos 
internos deben registrar conducta buenn y no haber sido 
sancionados disciplinariamente en el último trimestre (art. 
73); b) se atribuye al Servicio Social la facultad de expedirse 
sobre la "conveniencia" de acceder a la solicitud (art. 74); e) 
debe requerirse al juez o los jueces de la/s causa/s la 
autorización para realizar el traslado si se tratase de Internos 
procesados; el) el expediente en el qu~ se verifica la reunión 
de los requisitos establecidos reglamentariamente debe ser 
aprobado por el director de Régimen Correccional. En ese 
caso, en cambio, no se respeta la regla de reserva de los 
Informes médicos establecida en el articulo 61 y se torna 
preocupante la desaparición de la referencia a la provisión 
de los artículos de profilaxis (que por tratarse ele internos 
debería encomendarse a la administración penitenciaria). 

Salud e il¡fonnación 

Existen demoras entre la toma de muestras de 
internos para el diagnóstico y el momento en que aquellos 
obtienen una respuesta sobre los resultados. Algunos Inter
nos han referido que en ocasiones ni siquiera reciben el 
resultado del análisis y hemos verificado casos en los cua
les, frente a un resultado negativo, no se ha vuelto a exa
minar al paciente. Tocio ello revela quó existen deficien
cias serias en la metodología de diagnóslico, así como en 
el trato debido al paciente en relación con el manejo de 
esta información sensible. 
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Los Internos tienen el derecho a solicitar que se les 
realice un test y conocer su resultado, con todas las especifi
cidades que contempla la Ley 23.798. Este derecho Implica 
que existe en la administración penitenciaria la obligación 
de someter y adecuar su conducta a lo que la ley prescribe. 
El circuito médico-administrativo encargado de la supervi
sión y ejecución ele este proceso, desde los momentos 
previos a la obtención de la muestra hasta el seguimiento 
posterior luego ele la primera prueba, es complejo y corres
ponderá determinar en cada caso qué órgano en particular 
es competente por cada tramo de la intervención estatal. 
Sin embargo, existe un deber de garantía subsidiarlo, en 
cabeza ele cada responsable de establecimiento, por el dise
ño, la organización y supervisión general de todo este 
proceso, que, al n1enos con base en el contenido de las que
jas de los internos, está siendo incumplido. 

Continuidad en el tratamiento 

Aquellos enfermos que se encuentran privados de su 
libertad sufren reiterados menoscabos en su derecho a un 
tratamiento adecuado y continuo. Las interrupciones en el 
tratamiento suelen darse con n1ayor frecuencia en dos 
momentos particulares ele la ejecución de la pena. El primer 
momento corresponde al Ingreso a una unidad peniten
c!aÍ·Ia, cuando el Interno enfermo proviene del medio libre, 
debido a la lentitud del proceso en que la partida de medica
mentos es reasignada, sea que los n1edicamentos deban 
comenzarse a suministrar al Setvicio Penitenciario o que 
éstos deban ser redirigidos al penal. En segundo lugar, los 
traslados de unidad son usualmente origen de las mis~1as 
complicaciones. A diferencia de los ingresos desde el medio 
libre, ésta es una activ!claci totalmente cl!r!g!da por la 
administración penitenciaria, por lo que la responsabilidad 
de esta agencia es aquí tnayor ya que se trata del único ga
rante de la prestación sanitaria. En este sentido, deberla 
perisarse en restringir la potestad de In administración 
penitenciaria para el traslado de un interno a que pueda 
asegurar la continuidz..d del tratamiento médico del interno 
bajo asistencia actual. 

Otro aspecto central que hace al tratamiento de los 
internos es la falta de cantidades adecuadas de dosis de 
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medicamentos ele acuerdo con el número de pacientes con 
que cada dependencia cuenta. !J:J El procurador penitenciario 
ha seüalado en su últhno informe que el ptocedimicnto 
burocrático instalado genera una cletnora en la entrega de 
medicamentos antirretroviralcs que si bien " ... no presu
pone un perjuicio mayor para la salud del paciente ante la 
circunstancia- de inicio de un tratamiento durante la fase 
de <latencia clínica• de la infección: [ ... J resulta relevante 
con1o condición negativa, en casos de primolnfección o ante 
la necesidad de cambio de un esquema motivado por 
diferentes causas". 94 

Ohns prácticas 

Si bien he1nos acotado la descrlpeión a ciertas prác
ticas cuya incidencia en la prevención y el tratamiento 
hemos considerado problenuiticas, ello no excluye de modo 
alguno la Importancia de 111Uchos otros ractores presentes 
en las cárceles, que merecen especial atención. 

La superpoblación, los malos tratos y las requisas 
violentas, el uso cmnpartido de jeringas en usuarios de 
drogas intravenosas o de agujas para la inscripción de 
tatuajes, el piercing, la incidencia del abuso de alcohol sobre 
las pt:á.cticas sexuales de riesgo o los accesos violentos del 
personal penitenciario sobre internos son probletnas que 
también reclaman una urgente solución.w; La omisión de 
su descripción más detallada aquí sólo obedece a la evidencia 
de que esas y otras prácticas resultan conocidos escollos 
para el ejercicio pleno del derecho a la salud en la cárcel. 

m Esle dato fue obtenido ele diversas entrevista::; llHúllentclas con per· 
sonal médico y C\lrcctores de la unidades peuilcndarias del Servicio 
Penitenciario F'ederal. 

ni Procurador penitenciario, Mlnislerio de JusUC'Ia y Derechos Huma
nos de la Nación, Informe 2000-2001. 

!l5 Cfr. Prison and A\DS: UNAIDS Polnl of Vlew. el l. 
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